
ANO XXVIÍ 16 de julio de 1933 Número 1.385

P rec io s  0e su scripc ión . nSminisíración y suscripción.
Madrid y provincias; trimestre. 3'00 ptas.
Extranjero: ídem............................ 10‘00 __
Ultramar: ídem ...............................15*00 —
Número suelto. . .......................... 0*50 —

Calle del Siierawlo, bíuí. i, liiijiri ala SuBidpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secré* 
Aynntairierío.

S E  r t ; 1 { JL.It; a  r .o s  l u n e s

8 in n  A  K I »

Avu.v i'riMiRM'o: Acta de la sesión de 13 del corriente.—Orden 
de) día para ¡a sesión de 18 del actual.

Junta m u n ic ip a l : Orden del día para la sesión de 12 de! pre­
sente mes.

CoMLSioNH.s: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Sscrh taría : Licencias expedidas por ios Negociados S.", 

por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche, y por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, — Subastas pendientes de 
celebración, y para enajenación del solar sito en la calle de Mur­
cia, entre las de Riego y Méndez Al.varo.—Pliegos de condicio­
nes para contratar el suministro de botellas de vidrio (biberones) 
tapones y gomas, con destino a la Institución municipal de Pueri­
cultura,—Otro para contratar la construcción de los pavimentos 
de granito porfídico que se acuerden instalar en las vías públicas 
del intenor, Ensanche y Extrarradio.—Otro para contrar la cons­
trucción de los pavimentos de pórfido diabásico que se acuerden 
msta ar en las vías públicas del interior, Ensanche y Extrarradio 
Kesultado del sorteo para amortización de Obligaciones del Em- 
prestito de _1868.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 
del Montepío nmmcipa!. — Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacrameníaies,—Mortalidad durante 
el mes de ¡tinio, ■

Contadu ría : Exposición de la matricula del arbitrio sobre 
escaparates, — ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,—Balance de las opera­
ciones de ingresos y pagos venficadas por cuenta de! presupues- 
□e Interior durante e! mes de mayo,—Cotización en Bolsa de los 
valores muincipales.

Obras m u níc ipalk s : Las en ejecución.
Po lic ía  urbana :Servidos prestados por el Cuerpo de Bom- 

beros.-bervicios de alumbrado, eléctricos e industriales. — Ser­
vicios prestados por los Guardias miiijictpales, — Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.
n '"Abajos realizados por la Junta técnica de Salu-
oriaad e Higiene en el mes dejunio,-

A basto.^ Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
Dustibles —Recaudación en eí Mercado de ganados.-Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal. .

de Inhumaciones verificadas de) ISül 24 de jimio

Boleíín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 382.

a y u n t a m i e n t o

Se.sión ordinaria d e l  día 13 de julio de 1923 - E x -  

/mcío^Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. joaquín 
Kmz Ciinénez. — Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez

Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Yillamil, Barón, 
Boiaños, Cf^acho, Colom, Cordero, Cubero, Díaz Agero, 
Fernández García, Fernández Gómez, Flores, Gómez Ti- 
niénez Gómez Latorre. Indán, López Baeza, López Dó- 
i ' P '  Martín, Martínez Reus, Mánra. de Mio-uel
Muro, Navarro Encíso, Nieoli, Onfs, Ortíz, Palomero, Pe- 
legríii, Presa, Regúlez, Rodríguez, Román, Riiimonte, 
babont, Serrano Jover y Velardel

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda conv'ocatoria, por no haber asistido a ¡a pri- 
mei.i más que los Sres. Marcos, Nicoü y Ruimonte, siendo 
aprobada el acta de la .se.sión anterior.

A c jerüOs : IJ’ Consignaren acta c-i sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D Fran­
cisco V' îtlanova.

2.“ Consignar en acta el sentimiento.de la Ciorporación 
por el fallecimiento del ilustre pedagogo, Padre Mamón, 
fundador de las Escuelas del Ave María.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

Procodciito <Ie l , í  sesión de :i.=> de mayo.

n comunicación de la Alcal­
día i residencia dando cuenta de las gestiones realizadas 
con motivo de la intervención de las tahonas, para la baja 
del precio del pan, en el mes de febrero ultimo.

Y  después de amplio debate, el Sr. Presidente declaró 
que cuando todos los elementos de juicio precisos estén 
reunidos, volverá a traerse la cuestión al Concejo.

Procedente de la  sexióii de «  del actual.

4 “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se autorice im crédito de 150.000 pesetas para 
bs gastos de recogida de mendigos y  sostenimiento del 
Campamento de desinfección, durante los meses de junio 
último a fin de marzo próximo, ambos inclusive, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

DE NUEVO DESPACHO

- Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 7 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales..
Tu '̂° a la Comisión respectiva una Real orden del
Ministerio de Fomento, por la que, con motivo de instancia 
elevada por eí Ayuntamiento en solicitud de que se decía-
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re Parque Nacional la Sierra de Guadarrama en atención 
a la beneficiosa influencia que sus montes ejercen en las 
condiciones climatológicas de esta villa y a los innumera­
bles atractivos que ofrece a su vecindario para la cultura 
física, se dispone: _

Primero. Que se manifieste a V. E, j'' al Ayuntamiento 
de su digna Presidencia, el agrado con que se ha visto su 
solicitud, por los fines de cultura 5' de conservación del ar­
bolado en que se inspira, y

Segundo, Que por la Dirección general de Agricultura, 
se den las órdenes convenientes al Ingeniero Jefe del dis- 
trilo'foresíal de Madrid, a la Inspección regional de Mon­
tes a que está afecto y a la sección primera del Consejo fo­
restal, para que en los sucesivos planos de aprovechamiento 
se procure armonizar los legítimos intereses de las Corpo­
raciones dueñas de montes en la Sierra de Guadarrama 
coü el respeto a las bellezas naturales del paisaje, princi­
palmente en aquellos sillos que merecen la preferencia 
d^ los turistas-

jA  petición del Sr. Marcos, quedó sobre la mesa una 
iSotíóii dé la Alcaldía Presidencia, proponiendo la jubila­
ción y clasificación de un ordenanza camillero de Casas 
d.e Socorro, por haber cumplido la edad reglamentaria.

7,“ ÿ 8,“ Conceder a los Sres. Duque del Arco y Bola- 
ños, tres meses de licencia a cada uno, para que puedan 
atender al restablecimiento de su salud.

9.“ Conceder un mes de licencia al Tesorero de Villa, 
D. Ramón Haro, para que pueda atender al restableci­
miento de su salud.

O R D E N  D E L  D ÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Proceden tesi de la  sesidii de “A 'i de jnnxo.

C U A R T A . — F o me n t o  .

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan;

a) Desestimar la instancia del Sr.' Director Gerente 
de la Cooperativa Eicetra Madrid, no admitiéndose la dife­
rencia que pide de trato para los .sectores de Chamberí y 
Salamanca.

b) Que con los correspondientes justificantes entable la 
oportuna reclamación ante el E.xcrao Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para que resuelva venir obligada dicha 
Compañía a cumplir y respetar el contrato administrativo 
celebrado entre la misma y el Exemo. A 3'untamiento para 
el suministro de fluido eléctrico en todo el término mu7iici- 
pal de Madrid, sin que el precio máximo pueda exceder de 
cincuenta céntimos de peseta kilovatio hoi'a para los ser­
vicios municipales y  de sesenta paj-a los particulares, ha­
ciendo además a la citada autoridad, cuantas otras peti­
ciones se consideren procedentes en relación con los refe­
ridos contrato y  suministro y sanciones o responsabilidades 
en que la Compañía ha) â podido incurrir por su incumpli­
miento, y

c) Que ante todo ha de hacerse constar por quien co­
rresponda si la Empresa ha elevado el precio del fluido 
para los servicios municipales, y, en caso afirmativo, en 
qué cuantía.

Froeedeiitc fie la se^iáii fie del actnal.

. PRIMERA.—Gobernación,

11, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los ascensos que a continuación se expresan, de 
conformidad con las prescripciones dei Reglamento de Em­
pleados vigente, para cubrir la plaza de Jefe de Negocia­
do de tercera clase de la Sección de Contabilidad, dotada 
con el haber anua! de 8,000 pesetas, que existe vacante por 
pase a otro destino de D. José Villar:

El de D. Antonio López Hermoso, para cubrir dicho 
cargo, por ser el número 1 de ios Jefes de segunda y.único 
que lleva los dos años en este último destino; al que éste 
dejn, con 7,000 pesetas, el primero de los Jefes de tercera, 
D. José Moreno Rodríguez; a esta plaza, con 6 000 pesetas, 
el númei o 1 de los Oficiales primeros, D. Ramón García 
Vergara; a la vacante de Oficial primero, con el haber de 
5.000 pesetas, el ascensq de D, Mariano Santos Frontera, 
en cumplimiento de acuerdo municipal de 1 de junio último, 
acatando resolución gubernativa de 16 de marzo anterior, 
y con la antigüedad para efectos pasivos de í de abril 
de 1922, colocándosele en la escala en el lugar inmediato 
inferior al de D. Francisco Grande Colao, según previene 
la precitada resolución; a Oficial segundo, con 4,000 pese­
tas, ei de D. Vicente González Muñoz, número 1 de los 
Oficiales terceros, ingresando como Auxiliar, con 2.500 pe­
setas, el opositor en turno número 39, D. Francisco Cria­
do Diez, pi'imero a cubrir plaza, por habér ingresado en 
Administración el número 38, D. jesús Fernández, y en ar­
monía con la Base 2 del presupuesto vigente,

Y  el Ayuntamiento acbrdó aprobar la anterior propues­
ta hasta la plaza de Oficial primero, y que, vuelva el dic- 
iamen a la Comisión.

El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión y  a petición 
del Sr. Cordero, retiró para nuevo estudio el dictamen, 
proponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, sé desestime la instancia de dos Oficiales de 
Contabilidad, solicitando se les aplique la resolución gu­
bernativa de 16 de mayo último, que estimó recurso de 
otro de igual categoría, anulando el acuerdo municipal por 
el que fueron descendidos.

SEGUNDA.—Haeieniia.

En virtud de. manifestaciones hechas por la Presiden­
cia con motivo de ruego' que le había dirigido el Sr, N o ­
guera por escrito por no poder concurrir a la sesión, el 
Ayuntamiento acordó continúe sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se equipare el sueldo de los bomberos de la 
Brigada Obrera al que disfrutan los del personal de ex­
tinción.

12. Autorizar el aumento de un 20 por 100 en el alqui­
ler de ios locales que en la casa número 44 de la calle del 
Pez ocupan las oficinas del Juzgado municipal del distrito 
del Centro; entendiéndose que dicho .aumento se satisfará 
a partir de la fecha de este acuerdo.

TERCERA.—Folíela urbana.

13, Conceder licencia a D. Fernando Alonso, para es­
tablecer una casquería en un cajón del Mercado de San 
Antonio, calle de Pablo Sarasate, con sujeción a los infor 
mes que constan en el expediente. , '

14. Acceder a la petición formulada por el Sr. Tesore­
ro de la Sociedad «La Unión industrial de Carruajes de 
plaza y similares», para que se le devuelva la cantidad 
de 3.050 pesetas, consignadas en la Caja general de Depó­
sitos, a cuyo efecto se darán las órdenes oportunas a! ilus- 
trfsimo Sf Director genera! del Tesoro público.

Los Sres. Cordei o, Saborit, Gónrez Latorre y Alvarez 
Herrero, consignaron sus votos en contra de los dos ante­
riores acuerdos.

15, Se dió cuenta del ditamen proponiendo la aproba­
ción de los proyectos y presupuestos redactados por el 
Arquitecto municipal Sr. Ulled, para la. construcción de 
edificios destinados a instalación del .servicio de recogida 
y aprovechamiento de perros, y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas que han de ser­
vir para la construcción por subasta de los edificios en el 
paseo de las Yeserías, cuyo importe, que asciende a la 
cantidad de 106 845‘82 pesetas, deberá figurar en el presu­
puesto que se forme para 1924 25.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
ampliación deque se autorice a la Alcaldía Presidencia, 
para que, dentro de las cifras consignadas en ei presu­
puesto, se haga la instalación del servicio en los terrenos 
de la quinta «San José», donde se halla instalado el Par­
que de Limpiezas,
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CUARTA.—Fomento.

16. ■ Incluir como crédito reconocido en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme, el gasto de.10.062‘50 pe- 
.setíis, importe de tres facturas presentadas por D. Euge­
nio Armburster y Becker, como apoderado de la Casa 
Ozougesellschaft m. b. FI , de Berlín, contratista del su­
ministro y montaje de la maquinaria y materiales para la 
instalación de tres estaciones Ozonizadoras en las calles de 
Goya, plaza de Chamberí y Fuente la Reina, comprensi­
vas de jornales y materiales suministrados a dichas esta­
ciones por la expresada Sociedad, en vista de que no tienen 
aplicación a los créditos consignados efi el actual presu­
puesto, por tratarse de atenciones pertenecientes a un 
ejercicio ya liquidado.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre, Alvarez Flerrero y Onís.

17. Proceder a la expropiación de la casa número 26 
duplicado de la calle de Preciados, con vuelta a las de 
Rompelanzas y Carmen, y a su incautación previo pago 
de la cantidad de 151,254*48 pesetas, en que bn sido valo­
rada por el Arquitecto municipal déla Sección, con inclu­
sión del solar y libre de toda carga o gravamen, incluido 
también el 3 por 100 de afección que determina ' la ley, 
teniendo en cuenta que el inmueble comprende unasuper- 
ficicie de 91 metros cuadrados y 21 decímetros, también 
cuadrados, a razón de 1 ólO'Ol pesetas el metrò, precio 
compnésto de la valoración a 8/5'85 pesetas _ei metro su­
perficial de terreno, y a 734*16 pesetas, el de las fábricas; 
y que el pago de la citada expropiación a D. Román Ló­
pez Bumayor, propietario de la finca, sea cargo al crédito 
de 500.000 pesetas consignado en el artículo 8.°, capítu­
lo IX, concepto 521 del presupuesto de gastos vigente,

18. Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, la auto­
rización necesaria para que el Ayuntamiento pueda proce­
der a la incautación de la finca número 26 de la calle de 
Postas, con vuelta a la de San Cristóbal, 4, con el fin de 
continuar el ensanche de esta ultima, previa consignación 
en la Caja general de Depósitos de la cantidad en que ha 
sido tasada por el Arquitecto del propietario, de confor­
midad con lo que determina el artículo 48 del reglamento 
de 13 de junio de 1879, redactado de acuerdo con lo dis­
puesto por el Real decreto de 20 de marzo de 1891.

QUINTA,—Eenefleenefa y Sanidad.

19. Aprobar los estatutos que a continuación se copian, 
por que se ha de regir la Sociedad de antiguos alumnos de 
los Colegios bcnéfico-municipales:

ESTATUTOS POR QUE HA DE REGIRSE ESTA ASOCIACIÓN

Artículo 1.“ Se establece la Asociación de antiguos 
alumnos de Colegios municipales, estando domiciliada en 
Madrid y celebrando sus reuniones en uno de los Colegios 
aquí establecidos. '

Art, 2.“ Los fines son sociales, educativos y morales. 
Los primeros tienen por objeto estrechar las relaciones de 
compañerismo entre los pasados, presentes y futuros alum­
nos de los Colegios municipales; favorecerse mutuamente 
en los distintos órdenes de la vida; vigilar por que no se 
explote a ningún alumno procedente de los Colegios, y en­
contrando un caso denunciarlo o corregirlo como mejor 
puedan.

Preferir el compañero a otro en igualdad de circinis- 
tancias y  usar todos aquellos medios que tiendan a mejo­
rar la situación de dichos ex alumnos.

Son educaíivos._—Tüáos aquellos que tiendan a perfec­
cionar las condiciones intelectuales y de trabajo, como v i­
sitar talleres, fábricas, etc., etc. La celebración de veladas, 
conferencias, publicaciones de revistas etc. Concursos en­
tre actuales y antiguos alumnos, Existencia de Sociedades 
deportivas, etc.

Son wora/es.—Procurarlos vestidos, abrigos, etc. Esti­
mular y procurar el ahorro con cartillas del Instituto Na­
cional de Previsión, Monte de Piedad, etc. Establecimiento 
de cantinas escolares para los más necesitados.

Asistir los que quieran y puedan, a las funciones reii-

giosas, principalmente a la primera comunión, celebrar un 
funeral al año por los alumnos, Profesores y protectores, 
muertos en el año.

Todo lo que sea favorecer a los ex alumnos pobres que 
lo merezcan, se considerará por todos y cada uno de los 
socios como una obligación moral,

Art. 3.° El plazo de duración de la Sociedad es ilimi­
tado.

Se necesitará el voto nominal de las tres cuartas partes 
de ¡05 asociados para la disolución de la Sociedad.

ORGANIZACIÓN DE LA  SOCIEDAD

Art, 4.'* Los socios serán de número, corresponsales y 
protectores. Los primeros son ios que han pertenecido a 
los Colegios municipales de Madrid; corresponsales, los 
ex alumnos de los primeros, y protectores aquellas perso­
nas que sin haber sido alumnos de dichos Colegios, por su 
cargo municipal hayan descollado en favorecer a los ex 
alumnos y merezcan dicho titulo.

' RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD '

Art. 5.° Tienen voz y voto en las Juntas generales los 
socios de número y solamente voz los protectores.

Las Juntas serán ordinarias y extraordinarias; la pri­
mera se celebrará una vez al año, verificándose la renova­
ción de la Junta, Memoria del año, rendición de cuentas, 
etcétera.

Las extraordinarias serán convocadas por la Directiva, 
bien por sí o por pedirlo un numero determinado de socios, 
tratándose tan solo el objeto para que fue convocada.

JUNTA DE GOBIERNO

Art. 6.° Se compondrá de un Presidente, Vicepresi­
dente, ti-es Vocales, Secretario, Vicesecretario, Tesorero, 
Contador, elegidos por mayoría de votos y  se renovarán 
por mitad todos los años.

RÉGIMEN ECONÓMICO

Art, 7 °  Los fondos de la Asociación son ordinarios 3- 
extraordinarios. Ordinarios, las cuotas voluntarias de los 
socios. Extraordinarios, los que determine la Directiva y 
donativos de particulares y Corporaciones

En caso de disolverse la Asociación, e! Presidente en­
tregará los fondos remanentes al Excmo. Ayuntamiento, 
para beneficencia de los Colegios municipales de esta 
Corte.

Art. S.° Los Estatutos se reformarán si lo piden por 
escrito las dos terceras partes de los asociados.

La Junta Directiva que se nombre queda encargada de 
redactar el reglamento y facultada para resolver los casos 
que se presenten.

El reglamento determinará la norma para la práctica 
de estos estatutos.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

• SE(ÍUNDA.-Haelenda.
A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 

cuatro siguientes dictámenes.
Proponiendo la modificación del Apéndice número IS 

del presupuesto vigente, en el sentido de que la cobranza 
del arbitrio sobre carruajes funerarios, se e.xija a los par­
ticulares al solicitar dicho servicio.

Proponiendo la concesión de 1.000 pesetas, en concepto 
de gratificación, al Oficial que desempeña el cargo de Se­
cretario de la Comisión especial de agravios.

Proponiendo el restablecimiento de la plaza de enfer­
mera del Instituto de Seroterapia, suprimida al confeccio­
nar el presupuesto vigente. •

Proponiendo el reconoeimienío y abono a la Coopera­
tiva Electra Madrid, de 247*42 pe.setas, por consumo de 
llúido, con cargo al crédito consignado en el capítulo IX , 
artículo b.", concepto 505 del vigente presupuesto.
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20. Conceder a Helia Escuder Alarcón, hija del que 
fué Inspector médico de las Escuelas municipales, D. José 
María Es’cuder, y en atención al estado de pobreza en que 
ha quedado su viuda e !iija, una pensión de 1,500 peseía.s 
anuales ha.sta qué obtenga el tiiulo de Maestra supci ior, 
cuya suma deberá ser incluida en el capitulo correspondien­
te del próximo presupuesto, satisfaciéndose lo correspon­
diente en el pre.sente con cargo a] crédito de Imprevistos

21. Asignar al Maestro de tas Escuelas nacionales, jubi­
lado, D. Manuel Cortés Cuadrado, el haber pasivo de 
6.400 peseta.s anuales, 80 por 100 de las 8 000 pesetas que 
le sirven de regulador por haber prestado servicios cuaren  ̂
ta y cinco años, dos meses y trece días.

22. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme un crédito de 1.10S 51 pesetas. Importe 
de las reparacione.s que cotí carácter de urgencia fue pi'e- 
çi?o realizar en la primera Casa Consistorial, y que no han 
podido ser satisfechas por corresponder al ejercicio pró­
ximo pasado ya liauidado.,

23. Autorizar la elevación a la suma de 4 80C pesetas 
anuales del alquiler de la finca núineros 3. 5 y 7 de la calle 
de Alberto Aguilera, donde se Halla instalada la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Universidad, entendiéndose 
que el aumento de 300 pesetas que resulta empezará a sa­
tisfacerse a partir de la fecha de este acuerdo y con la con­
dicional de que la propietaria realice las obras indicadas 
por él Sr. Arquitecto.

24. Dar las órdenes oportunas para que sea ingresado
en las arcas municipales, un depósito hecho por doña En 
carnación Stolle Lamela, en la Caja general para respon­
der del pago del arbitrio sobre miradores de la finca de su 
propiedad número 16 de la calle de Santa Isabel reinte­
grándose a la interesada de las cantidades que sobren del 
adeudo que tiene para con este Excmo. Ayuntamiento y' al 
que está a responder la carta de pago cuyo ingreso en las 
arcas municipales sé acuerda. "

TERCERA,—Policía urbana,

25. Conceder licencia a D Mariano Verdugo Cabrero, 
para establecer un depósito cerrado de maderas en la calle 
de Cartagena, 14, con sujeción a los informes que constan 
e.n el expediente y cpn la prescripción de que ha de hacer 
el,cerramiento del solar con material incombustible.

26. Conceder licencias a D. Isaac Zarain, para esta­
blecer un taller de cerrajería e instalar un electromotor 
de oiedio caballo, en la calle de Béjar, 10, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente,

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una dreguería, en la calle del Pacífico, 22.

Proponiendo la fijación del precio de] "gas suministrado 
para e! alumbrado público y dependencias municipales 
en 0‘35 pesetas y para los pai'ticulares en 0*40 pesetas, 
hasta 31 de diciembre próximo,

CUARTA,—Fomonto,

27. Conceder licencia a D Rafael Güez, para construir 
una casa en la calle de Avila, Extrarradio, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, previa conformidad y cumpli­
miento de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de 
Gracia y justicia de 4 de septiembre de 1902.

28. Conceder licencia a D, Isidro González, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en la calle de Lérida, Extrarradio.

29. Conceder licencia a U. Aureo Gervás, para cons­
truir una nave en un solar de la calle del General Zavala, 
Extrarradio, con iguales prescripcionesy cláusula que a los 
anteriores. _ ■

30. Conceder licencia a D. Antonio Esteban, con las 
mismas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir un pabellón en la finca número 57 de la calle de 
Dulcinea, Extrarradio,

31. Conceder licencia a doña María Luisa LatÍI, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 18 de la

calle de Triarte, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláu.suia que a los anteriores. .

Los Síes, Cordero, Saborit, Gómez Latorre y Alvarez 
Herrero, consignaron sus votos en contra de los cinco 
acuerdos anteriores,

32. Proceder a la instalación de aceras de cemento en 
la calle de Ferraz en los trozos comprendidos entre las de 
Marqués de Urqiiijo y Altamirano y enU'c esta última y la 
de Benito Gutiérrez, siendo cargo su importe de 24.179'50 
pesetas al crédito de 804.914*79 pesetas consignado en el 
concepto 52 del presupuesto e.xtraordinario de 1923; debien­
do ser ejecutados los mencionados trabajos por la contrata 
de este servicio.

33 y  34. Conceder a doña Raimunda Bayón, en con­
cepto de viuda del obrero de Vías públicas del Interior, 
Félix Sombrero Ruano y a doña Rosa Burrell, viuda del 
obrero del ramo de* Arbolado, la cantidad de 75 pesetas a 
cada una, en concepto de socorro y por una .sola vez, con 
cargo al capítulo IX, artículo 4.“ , concepto 467 del presu­
puesto vigente.

A  petición deISr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
tres siguif-ntes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de la reforma del proyecto 
presentado para construir una casa en el número 38 de la 
calle ele San Plermenegiklo. '

Proponiendo lá concesión de licencia para obras de re­
forma en la finca número 23 de la calle de Los Madrazo.

Proponiendo se solicite del Estado, la instalación de un 
puente auxiliar para unir las calles de Manzanares y Car­
denal Mendoza,

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
35 Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas forni ados con forme a lo preveni­
do en el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para contratar previa subasta que se aminciará al efecto, 
las obras de reforma y  ampliación del Parque Norte del 
servicio de Limpiezas, cuyo importe de 308.189'3.5 pesetas, 
figura consignado en el presupuesto extraordinario de 1923.

36. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, pre*- 
vía subasta que se anunciará al efecto las obras de amplia­
ción del Parque Sur del ramo de Limpiezas, cuyo importe- 
de 219.568'52 pesetas, será cargo al crédito de igual canti­
dad consignado en el empréstito aprobado por la Junta 
municipal y sancionado por el Sr. Gobernador civil en 19’ 
de abril ultimo. ■

37, Anunciar subasta con arreglo a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para adquirir 8 000 pares de alpargatas para, 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma (primer departamento) y Escuela-albergue de niños- 
abandonados, cuyo importe de 16.000 pesetas, será cargo  ̂
al crédito consignado a dicho efecto en el capitulo corres­
pondiente del vigente presupuesto.

33. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar me­
diante subasta que se anunciará al efecto, e! suministro de 
suela, Calcuta y vaquetilla para el calzado de los acogidos 
en el primer Departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños abando­
nados, en el año 1923-24, por importe calculado de IB.700 
pesetas, consignadas en el capítulo correspondiente del 
presupuesto vigente.

39. Abonar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar me­
diante subasta, que Se anunciará al efecto, la adquisición 
de 8,400 pai es de calcetines de algodón para los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la ÍMIoma cuyo 
importe de 8.050 pesetas, a razón de 11 ‘50 pesetas la doce­
na, será cargo a la cantidad consignada en el capitulo co­
rrespondiente del pre.supuesto en ejercicio.

40, Anunciar concurso con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas, for­
mados al efecto para adquirir 100 trajes uniformes de 
media gala, para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
cuyo importe de 10.000 pesetas, será cargo a la cantidad 
consignada en el concepto 38i del presupuesto vigente.

4 ién
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41. Devolver a D. Antonio Si marro Marcas, como 
albacea testamentario de U. José Sorra y Casanova, con­
tratista que ha sido del samini.stro de .suela y vaquetilla 
para la confección del calz;ido para los acogido.s en lo.s 
Colegios de la Baloma  ̂ durante el pasado aito, la fianza 
de 1.475 pesetas, que consignó en la Caja general, por ha­
ber justificado el cumplimiento de las condiciones de su 
contrato,

42. Anunciar concurso por ténnino de dos meses,, de 
proyectos para la construcción de un establecí [iiiento des­
tinado al tratamiento y transformación de las basuras 
urbanas de Madrid, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, con la sola variante del cálculo fijado en la base 
segunda de las facultativas para que .sea de 600 toneladas 
diarias de basuras, previniendo asi la contingencia del au­
mento de población a un millón doscientas mil almas; sien­
do cargo el importe de la adjudicación a la cantidad presu 
puesta para ello en el Empréstito de 46,000.000 de pesetas, 
aprobado en 26 de marzo último y sancionado por. la Jun­
ta municipal y Excmo. Sr. Gobernador civil.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo no mostrarse parte, sin renuncia de 
la indemnización que pudiera corresponder, en el sumario 
instruido por el Juzgado de Hospital, con motivo de daños 
causados en la Casa de Socorro del distrito.

SEXTA,—Ensanche,

43. Conceder licencia a D. Antonio Rodríguez, para 
construir una casa en la calle de Santa Casilda, 8 provisio­
nal, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras se ejecuten con ari-eglo a los iníor- 
tnes que constan en el expediente reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipaíos y demás disposiciones aplicables 
al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las obras 
y una vez que sean terminadas serán reconocidas por el 
Arquitecto municipal al objeto de comprobar si se ajustan 
a la licencia que se concede.

44 Conceder licencia a D. Francisco Martínez Rome­
ro, para aumento de un piso en la casa número 51 de la 
calle del Cardenal Cisneros, con las mismas prescripciones 
y advertencia que al anterior,

45, Aprobar la relación, que a continuación se expresa 
de las calles de las tres zonas del Ensanche remitidas por 
el Sr. Director del ramo de Vías públicas en 6 de febrero 
del presente año y en las cuáles íiguran las que tienen es 
tablecidos pavimentos en toda su longitud, cualquiera que 
.sea su clase, y que con arreglo a los preceptos legales, 
deben, a partir de la fecha de la api obación de esta pro­
puesta, pasar su conservación y entretenimiento a ser car­
go al presupuesto general de este Municipio asi como tam­
bién el de aquellas vías existentes y abiertas a! tránsito 
público con antelación al 19 de julio de 1860, en cuya fe­
cha filé aprobado por Real decreto él anteproyecto de En­
sanche, formado por D. Carlos María de Castro.

Relación de las ealles oficiales que tienen instalado pavi­
mento en toda su longitud y que no figuran eti las relaciones 
de las que se conservan por cuenta del presupuesto general 

del Ayuntamiento, según acuerdo de éste.

Calles y ciase de piwlmentn de las calzadas.

PUIMEIÍ.A ZON'A

Altamirano, afirmado, encintado y cunetas.
Antonio Palomino, empedrado de pedrusco sin arena 

(fué calle particular).
Benito Gutiérrez, afirmado, encintado y cimetas.
Calvo Asensio, empedrado de granito sin arena. '

 ̂ Cardenal Cisneros, empedi-ado, de Luchana a Eloy 
Gonzalo y afirmado hasta e! final.

Covarntbias, empedrado; de Luchana a Nicasio Galle­
go, y afirmado de Nicasio Gallego a Sagasta.

Ecija, afirmado, encintado y cunetas.
Feijóo, afirmado, de Alvarez de Castro a Cardenal

Cisneros, y empedrado de cuña, de Cardenal Cisneros a 
Bravo Murillo

Fernández Je la floz, afirmado, encintado y cunetas. 
Fernando el Católico, afirmado, encintado, y empedra­

do de basalto, de Valleherinoso a Guznián el 'Bueno,* 
Fortuny, afirmado, encintado y cunetas.
García de Paredes, afirmado, encintado, y empedrado, 

desde Fernández de la Hoz a paseo de la Castellana. 
Garcilaso, empedj’ado de cuña.
Flipódromo (paseo derecha), afirmado, encintado y cu­

netas. ,
Chamberí (plaza), afirmado, enciqtado y empedrado, 
Lisboa, alirinado, encintado y cunetas.
Manuel Cortina, afirmado, encintado y cunetas. 
Marqués de Urquijo, micrbgranito sobre hormigón (pa­

vimentada por el Estado),
Mártires de Alcalá, microgranito sobre hormigón. 
Mendizábal, empedrada, desde Marqués de Urquijo a 

Altamirano, afirmado el resto,
Moncloa (plaza), afirmado, encintado y cunetas.
Monte Esquinzo, empedrado de Génova a Zurbarán, 

afirmado el l esto.
Moret, afirmado, encintado y cunetas.
Qiiesada, afirmado, encintado de cuña.
Que ved o (glorieta), afirmado de pedrusco sobre arena, 
Raimundo Lulio, afirmado de pedrusco sobre arena. 
Romero Robledo, afirmado de pedrusco sobre arena. 
Sagasta, empedrado de pedrusco sobre arena.  ̂
Sagunto, empedrado de cuña. '
Santa Cruz de Marcenado, microgranito sobre hormi­

gón (pavimentada por el Estado),
Trafalgar, asfalto fundido. ■
Tutor, empedrada, desde Marqués de Urquijo a Alta- 

mirano, afirmado el resto.
Zurbano, empedrada hasta Abascal, y afirmado la últi­

ma manzana. '
Zurbarán, afirmado, desde Santa Engracia a Almagro 

y empedrado el resto.

SEGUNDA ZONA

Antonio Acuña, empedrado de basalto sobre hormigón. 
Alvarez de Baena, afirmado, encintado y cunetas. 
Claudio Coello, afirmado, encintado hasta Diego de 

León, y afirmado tas dos últimas manzanas.
General Oráa, afirmado, encintado y cunetas.
Goya, afirmado, encintado y cunetas.
Hermanos Bécqner, afirmado, encintado y cunetas. 
Hermosilla, empedrado, hasta Alcalá, afirmadas las 

tres últimas manzanas.
Hipódromo (revuelta del), afirmado. .
Jorge Juan, empedrado, hasta Máiquez; afirmadas las 

dos últimas manzanas
Lista, empedrado, de Serrano a Lagasca; asfaltada, de 

Lagasca a la plaza de Salamanca, y afirmado de la plaza de 
Salamanca al paseo de Ronda'y de Serrano a la Castellana. 

López de Hoyos, afirmado, encintado y cunetas. 
Manuel Becerra (plaza de), afirmado, encintado, cune­

tas y fajas de basalto.
Menéndez Pelayo (avenida de), microgranito sobre hor­

migón (pavimentada por el Estado).
Núñez de Balboa, afirmado, encintado y cunetas.
Don Ramón de la Ci uz, afirmado, encintado y cunetas. 
Ronda (paseo de), afirmado, encintado y cunetas. 
Salamanca (plaza de), microgranito sobre hormigón 

(pavimentada por el Estado).
Salas, afinnadoj encintado y cunetas.
'forrijos, afirmado, encintado y cunetas.
Villamejor, afirmado, encintado 3- cunetas.

TURCEKA ZON.-V

Caridad, empedrado de cuña.
Ciudad Real, microgranito sobre hormigón (filé calle 

particular). '
Comercio, microgranito de basalto sobre hormigón 

hasta la de Téllez y de cuña el resto.
Delicias (paseo de las), microgranito de pedrusco so-
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bre arena, desde la glorieta de Atoclia a la de las Delicias, 
y empedrado de basalto sobre hormigón, desde la glorieta 
de las Delicias al paseo de la Chopera.

Delicias (glorieta de las), empedrado de pednisco sobre 
arena. ■

Fray Luis de León, empedrado de basalto sobre hormi­
gón, y afirmada ia última manzana.

General Lacy, empedrado de cuña.
Chopera (paseo de las), empedrado de mícrogranito 

so.bre hormigón (pavimentada por el Estado).
Juan DuLjue, afirmado, encintado y cunetas.
Linneo, afirmado, encintado y cunetas. . - '
Marina Españdla, empedrado de cuña.
Mazarredo, afirmado, encintado y  cunetas.
Menéndez Pelayo (avenida), microgi aníto sobre hormi­

gón (pavimentada por el Estado).
Moratiues, pedrusco sobre arena y microgranito sobre 

hormigón.
Olmos (paseo de los), empedrado de cuña sobre hor 

migón.
Palos de Moguer, empedrado de basalto sobre hor­

migón, desde el paseo de las Delicias al de Santa María 
de la Cabeza, y afirmado desde Santa María de la Cabeza 
a Embajadores

Pedro Unanue, afirmado, encintado y cunetas. 
Peñuelas, basalto sobre hormigón, desde el paseo de 

las Acacias a Moratiues y de cuña el resto.
Peñuelas (plaza), pedrusco sobre arena.
Pontones (paseo de los), pedrusco sobre hormigón. 
Santa María de ia Cabeza (paseo de), empedrado de 

cuña y afirmado.
Santociídes, empedrado de cuña. .
Sebastián Herrera, afirmado, encintado y cunetas. 
Tarragona, afirmado, encintado 3'’ cunetas.
Toledo fronda de), empedrado de cuña.
Tortosa, afirmado, encintado y cunetas.
Vizcaya, afirmado, encintado y cunetas.

Relación de las calles enclavadas en el Ensaneheque existían 
antes de ser aprobado el proyecto de éste en 1860.

PRIMERA ZONA 

Paseo de San Bernardino,
Calle de San Bernardo, de.sde la glorieta de Que vedo 

(antes Navas de Tolosa),
Fuencarral, desde la glorieta de Bilbao a la de Que- 

vedo.
Bravo Murillo (antes carretera de Francia),
Luchana.
Almagro,
Miguel Angel. ,
Paseo de la Castellana
Alberto Aguilera (antes paseo de Areneros),
Carranza (antes paseo de Areneros)., .»
Sagasta (antes ronda de Santa Bárbara).
Génova (antes ronda de Santa Bárbara).
Eloy Gonzalo.
Paseo del General Martínez Campos.

SEGUNDA ZONA

Goya, desde la Castellana a la de Serrano.
López de Hoyos (antes camino de Hortaleza),
Serrano, desde la de Goyni a la-plaza de la Indepen­

dencia,
Alcalá, desde la plaza de la Independencia a la de Ma­

nuel Becerra. ^
O’Donnell, desde la de Alcalá a la Ronda de Vallecas 

(hoy Avenida de Menéndez Pelayo).
Ronda de Valleca.s (hoy Avenida de Menéndez Pelayo)

TERCERA ZONA

Pacífico. * •
Paseo de las Delicias.
Paseo de Santa María de la Cabeza.
Ronda de Atocha.

Paseo de las Acacias,
Embajadores. .
Paseo Blanco,
Paseo de tos Molinos.
Paseo de las Yeserías.
Paseo de los Melancólicos.
Paseo de los Olmos.
Toledo (antes paseo de los Ocho Hilo.s).
Glorieta del Puente de Toledo,
Glorieta de las Pirámides,
Paseo de los Pontones.
Paseo Imperial.
Ronda de Segovia,

■ Paseo de las Cambroneras. ,
Segovia.

46. Conceder a doña Tomasa Mónforte Cerezo, como 
viuda del peón caminero del Ensanche, Angel Arribas 
Izquierdo, el socorro por una sola vez, de 250 pesetas, que 
será cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto v i­
gente del Ensanche,

A  petición  del Sr. Onis, quedaron Sobre la mesa los dos 
sigu ientes dictámenes; ■ ,

Propóniendo las relaciones de las calles del Ensanche 
que por tener instalado el servicio de alcantarillado gene­
ral en toda su longitud, la conservación y entretenimiento 
del mismo corresponde al presupuesto general municipal, 
a tenor de lo prevenido en el artículo 17 de la ley de En­
sanche 3̂ 38 de su reglamento

Proponiendo el reconocimiento y abono de hi suma 
de 1.000 pesetas, a,la propietaria déla finca número 1 pro­
visional de la calle de Donoso Cortés, para realizar deter­
minadas obras de consolidación de dicha finca, perjudicada 
con motivo de las obras del desmonte para'la apertura de 
la citada calle. -

PROPOSICIONES . - '

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

4/ Una, suscripta por los Sres. Saborit, Gómez Lato- 
rre y Alvarez Herrero, interesando se solicite del Minis­
terio de Instrucción pública, la modificación de! decreto 
constitutivo de la Junta municipal de Primera enseñanza, 
en el sentido de conceder voz en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, a los señares Vocales que no sean Conceja­
les, en los asuntos que emanen de didia Junta.

 ̂48. Otra, suscripta por los mismos señores ejue la ante­
rior, interesando el nombramiento de una Comisión técnica 
que urgentemente se ponga de acuerdo con el Ministerio 
de Fomento, a efectos de redactar un plan de reforma, 
conservación 3' embellecimiento de las afueras de Madrid, 
mediante las aportaciones que sean obligadas por parte 
del Estado.

49. Otra, suscripta por los Sres. De Miguel, Ortiz, Cu­
bero y Onís, interesando se acuerde nombrar Profesora 
con carácter interino, de taquigrafía y mecanografía, de 
los Colegios de Nuestra Señora de ia Paloma, departamen­
to de Alcalá de Henares, a la alumna del mismo, Petra L ó ­
pez Moro, asignándole, en concepto de gratificación, la 
cantidad anual que se crea oportuna.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofleío, -

A petición del Sr. Alvarez Arranz, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes;

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la jubi­
lación de un Inspector del Cuerpo de Policía urbaqa que ha 
cumplido la edad reglamentaria, con el haber pasivo de 
3,600 pesetas anuales.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiéndola jubi­
lación de un Inspector de Sección, del Cuerpo de Policía 
urbana, que ha cumplido la, edad reglamentaria, con el 
haber pasivo de 4.400 pesetas anuales.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de ia tarde.
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Orden dei dfii pitra la sesión de 18 de julio de IS3Í

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA *
1. Modiiti de )a Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

jubilación y clasifijación de un ordenanza camillero de Ca­
sas de Socorro, por haber cumplido la edad reglamentaria.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asimlo.s pendientes de despacho de las Co­

misiones,
3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, resol­

viendo recurso interpue'sto contra providencia gubernati­
va, justipreciando la finca número 9 del paseo de las Aca­
cias, ejúe se expropia en parte para apertura de la calle de 
Ercilla, en el sentido de que la cantidad total que por todos 
conceptos debe abonarse por dicha expropiación, es la 
de 11 355*89 pesetas, o sea, a razón de 13 pesetas el metro 
cuadrado de terreno, y a 14 pesetas el de ediricaciún.

4. Providencia dei Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por el Presidente de la 
Asociación de ca/és ¿tires, de Madrid, contra acuerdo mu­
nicipal que .concedió una moratoria de treinta días, para 
que los comerciantes e industriales pudieran ponerse al 
corriente en el pago del arbitrio sobre licencias de aper­
tura .

5. Comunicación del Gobierno civil, estimando la con­
tinuación del régimen económico administrativo estable­
cido en el Parque Zoológico del Retiro, como consecuencia 
de la orden gubernativa de 26 de junio de 1922.

6. Comunicación trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se admite la dimisión del 
cargo de Teniente de Alcalde al Sr. D, Mariano García 
Cortés; por tener que ausentarse de esta Corte para re­
presentar al Municipio en el Congreso de Ui banismo que 
se celebre en Strasburgo.

7. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la qne se nombra Teniente de Alcalde del Ayuntamien­
to de Madrid al Concejal, D. Manuel Rodríguez González.

8. Comunicación del Sr, López Dóriga y  del Sr. Mau- 
■ ro, en solicitud de licencia,

9. Comunicación del Sr. Contador, en solicitud de li­
cencia.

10. Acta de la subasta de semilla Imc-gras con destino
al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, durante cuatro 
años, .

11. Acta de ia subasta de enajenación de muebles y 
efectos procedentes de desahucios, almacenados o deposi­
tados en el Almacén de la Villa.

ORDEN D E L DÍA

ftsuntos y exped ien tes  c on  d ic tam en  de  las C om is ion es .

SOBRE MESA -

l*roccdeiitc la  »csión (le « del aetnal.

SEGUNDA.—Haefenda.
12. Proponiendo se equipare el sueldo de los bomberos 

de la Brigada Obrera al que disfrutan los del personal de 
extinción.

l*i-oecilenteüi de la  NCtiióii de Itt del aetna l.

SEGUNDA.—Hacienda.
13. Proponiendo la modificación del Apéndice núme­

ro 18 del presupuesto vigente, en el sentido de que la 
cobranza del arbitrio sobre carruajes íuiierarios, se exija 
a los particulares ai solicitar dicho servicio.

14. Proponiendo la concesión de 1,000 pesetas, en con 
cepto de gratificación, al Oficia! que desempeña el cargo 
de Secretario de la Comisión especia! de agravios.

Í5. , Proponiendo el restablecimiento de la plaza de en­
fermera del Instituto de Seroterapia, suprimida al confec­
cionare! presupuesto vigente.

16. Proponiendo el reconocimento y abono a la Coope­
rativa Electra Madrid, de 247‘42 pesetas, por consumo de 
fluido, con cargo al crédito consignado en el capítulo IX , 
artículo 6,°, concepto 505 del vigente presupuesto.

TERCERA,—Polieia urbana.
17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una droguería, en la calle dcL l^aciiico, 22.
18. Proponiendo la fijación del precio del gas suminis­

trado para el alumbrado público y dependencias municipa­
les en 0*35 pesetas y para los particulares en 0*40 pesetas, 
hasta'31 de diciembre próximo.

CUARTA.—Fomento.
19. Proponiendo la aprobación de la reforma del pro- 

'yecto presentado para construir una casa en el número 38 
de la calle de San Hermenegildo.

20. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 23 de la calle de Los Madrazo.

21. Proponiendo se solicite del Estado, la instalación 
de im puente auxiliar para unir las calles de Manzanares y 
Cardenal Mendoza.

QUINTA-—BeneficBiieia y Sanidad.
22. Proponiendo no mostrarse parte, sin renuncia de la 

indemnización que pudiera corresponder, en el sumario 
instruido por el Juzgado del Hospital, con motivo de daños 
causados en la Casa de Socorro del distrito.

SEXTA.—Ensanche.
23. Proponiendo las relaciones de las calles del Ensan­

che que por tener instalado el servicio de alcantarillado 
general en toda su longitud, la conservación y entreteni­
miento del mismo corresponde al presupuesto general mu­
nicipal, a tenor de lo prevenido en el artículo 17 de la ley 
de Ensanche y 38 de su reglamento.

24. Proponiendo el reconocimiento 3' abono de la' suma 
de LOGO pesetas, a la propietaria de la finca número 1 pro­
visional de la calle de Donoso Cortés, para realizar deter­
minadas obras de consolidación de dicha finca, perjudicada 
con motivo de las obras del desmonte para la apertura de 
la citada calle.

D E  N U E V O D E S P A C H O

' SEGUNDA.  — Ha c i enda
25. Próponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

próximo presupuestó, de un crédito de 9.29P64 pesetas, a 
favor del contratista del suministro de material a la Im­
prenta municipal.

26. Proponiendo.la incautación de dos depósitos consti­
tuidos en la Caja general a responder del pago del arbitrio 
sobre miradores. . .

27. Proponiendo la incautación de un depósito consti­
tuido en la Caja general a responder del pago del arbitrio 
sobre miradores. ,

28. Proponiendo la dévolución de la fianza prestada a 
responder de la gestión del Tesorero qne fue de esta Villa, 
D. Leonardo León.

29. Proponiendo la jubilación del maquinista primero 
del servicio contra Incendios, asignándole el haber pasivo 
de 4 250 pesetas anuales,'sueldo que disfrutaba en activo, 
por haberse inutilizado en actos del servicio.

30. Proponiendo que el aumento de 0*25 pesetas, con­
signado ert el vigente presupuesto a favor de varios obre­
ros municipales, se aplique con carácter general a todos 
los jornaleros del Ayuntamiento.

TERCERA.—Policía urbana.
31. Proponiendo la concesión de licencias para instalar

cuatro calderas de calefacción en cuatro hoteles del Parque 
urbanizado, .

32 a 34, Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para calderas de calefacción en las 
casas Alcalá, 41; Nicolás María Rivero, 3 y 5, y  Que- 
vedo, 7. ,

,35 a 37, Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para establecer cafés bares en los

J i nt
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puntos fiiguieiUes: Cubíilíero de Graci:i, 48; Princesa, 64, 
y San Bernardo, 9.

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer iin café-restaurimt con varietés, en la calle de Bravo 
Morillo, ¿j, '

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer la industria de refinación de aceite vegetal en la calle 
de Guzmán el Bueno, 31.

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la calle de Canarias, 10 
duplicado.

4L Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar electromotor de 2'5 caba­
llos de fuerza, en la calle de Meléndez V'aldés, 40.

42. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar electromotor de tres caba­
llos de fuerza, en la calle de Gaztambide, 6.

43. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller para la fabricación de camas e in.stalar dos 
motores eléctricos de tres caballos de fuerza en total, en 
la calle de Gutenberg, 3.

44 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábi lea de muebles de rejilla e instalar elecíromo 
tor de tres caballos de fuerza, en la calle de Magallanes, 
númeru 20.

45. Proponiendo se autorice a la Asociación general de 
Cazadores y  Pescadores de España, para celebrar una 
Exposición canina en la Zona de Recreos del Parque de 
Madrid, en la segunda quincena de ma3'o de 1924,

CUARTA.—Fomento,
46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 4 de la calle de Córdoba, Extra­
rradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 19 de la calle de Margaritas Ex­
trarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Gabriel Díaz, Extra­
rradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 52 de la calle de Doña Berenguela, 
Extrarradio.

50 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 73 del paseo de Extremadura, Ex­
trarradio.

51, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno en la finca número 3 de la calle de San Germán, 
Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el .número 10 de la Avenida de Pi y Margal!.

53, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el solar manzana N  de la Avenida de Pí y 
Margall.

54. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal 
de Parques y Jardines,

55 rróponiendo la concesión de un .socorro de 50 pese­
tas a la viuda de un obrero municipal,

QUINTA.—BenefleBneia y Sanidad.
56. Proponiendo la aprobación de cuatro presupuestos 

adicionales a la contrata de las obras de la Necrópolis del 
Este, importantes en junto 832.45S‘40 pesetas, con cargo 
al Empréstito de 46 000.000 de pe,setas.

57, Proponiendo la concesión de licencia para la modi­
ficación del patio de San Roque, de la Sacramental de San 
Lorenzo. ,

Junta munteipal de Primera enseñanza.

58 Proponiendo la ejecución de obras de reparación, 
importante 1.500 pesetas, en el Grupo escolar San Euge­
nio 3’’ San Isidro, propiedad del Exemo. Ayuntamiento,

59. Proponiendo el pago de 166'66 pesetas, en concepto 
de indemnización reglamentaria al Director interino del 
Grupo «Trasmiera».

60. Proponiendo el aumento del 10 por 100 para el alqui­
ler que actualmente devenga el local Escuela de la calle de 
los Señores de Luzón, 6.

61. Proponiendo el aumento del 15 por 100 para el alqu­
iler que actualmente devenga el local Escuela de la calle 
de las Taberniilüs, 21. •

. PROPOSICIÓN , .

62, Del Sr Flores y otros señore.s Concejales, intere­
sando la formación del presupuesto para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Mallorca.

Madrid, 14 de julio de 1923.—El Secretario, F rancisco  
R u a n o .

- ADICIÓN ■

Asunto ál despa'’ho da oficio.

1. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta
de! informe de Contaduría, demostrativo de los beneficios 
obtenidos por e! Erario municipal con motivo de la inver­
sión de las existencias metálicas del Empréstito de 1918, 
en valores públicos. '

O R D E N  D E L D Í A

Asuntos y expedientes con  d ictamen de las C om is ion es .

PRIMERA.—Gobernación,

2. Proponiendo el funcionario que ha de sustituir al se­
ñor Contador, en ausencias 3" enfertncdades.

Comisión organizadora do la Olimpíada para í924.

3. Comunicación dando cuenta de los festivales cele­
brados en el Stadium Metropolitano, con motivo de la Se­
mana Deportiva municipal.

. PROPOSICIONES

4. Del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, inte­
resando se acuerde la formación del presupuesto para ins­
talar alumbrado de ga.s incandescente en varias calles del 
distrito de Chamberí.

o. Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 
interesando se haga la apertura de la calle de María de . 
Guzmán, entre las de Santa Engracia 3' Alcuza.

El Secretario, F rancisco R uano,

JUNTA M U N IC IPA L

Sesíón del d ía  12 DE jULto DE 1923. — Exír/fc/O,—Pre­
sidencia del E.xcmo Sr Alcalde, D. Joaquín Ruiz Gimé­
nez.—Asistieron los Sres. Inclán, Marcos, Martínez Reus, 
de Miguel, Nicoli. Noguera, Ruimonte, Vedarde, Abad, 
Aldea, Arleaga, Brañas, Carnicér, Carrozas, García Gó­
mez, García Rodrigo, Marina, Martín Herrero, Más Pas­
tor, Pardo, Pérez García, Pro venza, Muñoz, Rodríguez 
(D, M.), Salvador, Soto y Sotos.

.Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la. 
primera más que los Sres. García Cortés, Marcos, de 
Miguel, Nicoli, Abad, Armas, Arteaga, Brañas, Carnicér, 
Carrozas, García Gómez, García Rodrigo, Más, Muñoz, 
Rodríguez (D, M,}, Rodríguez Fernández y Sanz de! Rin­
cón, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebra­
da el día 5 de junio próximo pasado.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Fue sancionado el acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 27 del pa.sado mes de abril, aprobatorio de los acner 
dos que a continuación se expresa, referentes a la adquisi­
ción del material automóvil para el servicio de Incendios: 

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público, 
con sujeción a los adjuntos pliegos de condiciones faculta-
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Evas y económico administrativas, para adquirir material 
automóvil con destino al servicio contra Incendios, en la 
cuantía y precio siguiente:

Cuatro autobomhas, a 50.0Ü0 pesetas; dos ck issts, 
a 27,500¡ tres tanques, a 47 500, y cuatro escalas, a 55.000 
pesetas.

Segundo. Que el importe de 617.500 pesetas, en que se 
calcula esta adquisición se abone en dos plazos; el prime­
ro, constituido con lo que ñgura para esta atención en el 
vigente presupuesto de 1928-24, y el segundo, constituido 
por el resto, con cargo al próximo de 1924 25.

Tercero. Que, en atención a la extraordinaria urgen­
cia que reviste la adquisición del material automóvil de 
que se trata, se solicite previamente del Excmo. Sr. Go­
bernador civil, la correspondiente excepción de subasta 
como comprendido en el caso se.xto del artículo 41 del Real 
decreto e Instrucción para contratación de servicios pro­
vinciales y municipales.

DE NUEVO DESPACHO

Sin discusión fueron sancionados Igs 26siguientesacuer- 
dos del Excmo. Ayuntamiento: .

El 1.“ fecha 27 de abril último, disponiendo la adjudi­
cación a doña Adelaida Alvarez Albuerne, propietaria del 
solar con fachada a la calle de Ayala, trayecto comprendi-' 
do entre las de Núñez de Balboa y Castellò, de una parcela 
inediíicable de 66'72 metros cuadrados que al precio de 
51 ‘52 pesetas metro a que ha sido tasada por el Arquitecto 
municipal, importa 3 437'41 pesetas, cuya suma deberá in­
gresarse en los fondos de la segunda zona del Ensanche, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales, obligán­
dose la interesada a admitir como titulo de propiedad, el 
de posesión por la Villa, conforme a lo dispuesto en la ley 
sobre enajenación de pequeñas parcelas.

El 2.“, fecha 20 del mismo mes de abril, adjudicando a 
D: Ricardo Martínez, una parcela procedente de los talu­
des del paseo de las Delicias, para agregarla al solar que 
dicho señor posee con fachada al expresado paSeo y vuelta 
a la calle de Juan de Vera, cuya parcela mide 40'0S metros 
cuadrados, que al precio de 25 pesetas uno, importa 1.002 
pesetas, las cuales deberá ingresar el adjudicatario en los 
fondos de la tercera zona dél Ensanche, previamente al 
atorgamiento de la escritura, y una vez que se haymn cum­
plido los trámites legales exigidos; obligándose el adjudi­
catario a admitir como título de propiedad el de posesión 
por la Villa de Madrid,

El 3.°, de mual'fecha que el anterior, adjudicando a 
los señores D, Francisco Fernández de Heredia, Conde de 
Torre Alta y a D. Valeriano, D. Eduardo, doña Marta del 
Pilar y doña Elisa Báez y Orbés, propietarios de. la linca 
números 26 y 26 duplicado del paseo del General Martínez 
Campos, una parcela inediíicable propiedad de la Villa y 
de una cabida de 170'74 metros cuadrados, que corres­
ponde agregar a dicha finca, y que al precio de 45‘08 pese­
tas metro, importa 7.ó96‘96 pesetas, las cuales deberán In­
gresar en los fondos de la primera zona del Ensanche, pre­
viamente al otorgamiento de la escritura, y una vez que 
se hayan cumplido ios trámites legales; dando, en este 
caso, a los interesados título de dominio del terreno que 
se les adjudica por poseerlo así el Ayuntamiento.
_ El 4.°, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­

rio de los acuerdos que a continuación se expresan: 
Primero. La expropiación de la parcela de 171'35 me 

tros cuadrados, con destino a la calle de F'ernández de los 
Ríos, o de los que resulten de lá rectilicación que el Arqui 
tecto municipal ha de llevar a cabo con vista de los títulos 
de propiedad; -

Segundo. La apropiación a doña María de la Torre, de 
la parcela de terreno de 12 metros cuadrados, sobrantes 
de vía pública en la calle de Magallanes, y agregable por 
su condición inediíicable a los terrenos de dicha señora, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales.

Tercero, Fijar para la totalidad de la parcela expro­
piada el precio de 77‘28 pesetas metro cuadrado en que ha 
sido tasada por el Arquitecto municipal como valor en ia 
fecha de la ocupación, y el de 64'40 pesetas, para igual 
unidad de los 12 metros que mide la parcela apropiable.

Cuarto. Que, previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de la diferencia que resulte a favor de doña María de la 
Torre, de las Cédulas del Ensanche, por todo su valor no­
minal, sin reconociiiiiento de intereses de ocupación ni por 
ninĝ Liii otro concepto.

El 5.", fecha 22 del pasado mes de junio, aprobatorio del 
pliego de condiciones facLdtati vas formado para contratar, 
previa subasta, el suministro a la Institución de Puericid- 
tui'a, de botellas de vidrio, tapones y gomas (biberones con 
sus accesorios), durante el actual ejercicio económico y el 
inmediato, a los precios de 29 pesetas el ciento de bibero­
nes, sin tapón; 8 pe.setas el ciento de tapones con armadu­
ra, sin gomas, y gomas a 15 pesetas el kilo, calculándose 
el importe anual deDelerido suministro, en Í0.7t0pesetas; 
facultándose a la Secretaría para que redacte el pliego de 
condiciones económico administrativas que no han podido 
ser formuladas antes por no constar en el pliego de condi­
ciones facultativas el tiempo de duración del referido su­
ministro.

El 6.°, fecha 27 de igual mes que el anterior, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas formados para contratar mediante subasta 
pública la construcción de pavimentos de granito porfídico 
en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, hasta 31 de marzo de 1927, calculándose 
el impoi'le anual del suministro al solo efecto de constitu­
ción de fianza en 3(X).000 pesetas, desglosándose del ar­
tículo 14 de las facultativas el particular relativo al abono 
por el contratista del 3 por 100 del importe de cada libra­
miento.

El 7.“ , de igual fecha que e! anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, formados para contratar mediante subasta pú- ■ 
blica, la construcción de los pavimentos de pórfido diabá- 
slco que se instalen en las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, hasta 31 de marzo 
de 1927, calculando el importe anual dei suministro al solo 
efecto de constitución de fianza en 300.ÓOO pesetas, desglo­
sándose del artículo 14 de las facultativas, el particular 
relativo al abono por el contratista de! 3 por 100 del impor­
te de cada libramiento.

El S.°, fecha 1 del expresado mes de junio, aprobatorio 
del expediente de revisión de precios de las obras realiza­
das durante los meses de julio, agosto y septiembre 
de 1922, por la contrata del saneamiento del subsuelo de 
esta capital en la cuantía total de 907.557*46 pesetas, de 
las cuales y deducida lá parte que corresponde al Estado, 
resultan abonables con cargo al Interior 244 538 25 pesetas 
y 238.010'15 con cargo al Ensanche, que se satisfarán al 
contratista, según determina el artículo8.° del Real decre­
to de 26 de agosto de 1918, en concepto de presupuesto 
adicional y como obligación reconocida con cargo a presu­
puestos suce.sivos, ordinarios o extraordinarios.

El 9.°, fecha 15 del mismo me.s que los anteriores, dis­
poniendo se rectifique la clasificación pasiva de la Maestra 
Nacional, jubilada, doña Cecilia Cervera Martín, en el sen­
tido de asignarle el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, 
50 por 100 de las 6 000 que le sirven de sueldo regulador; 
debiendo serle satisfechas con cargo a la partida de jubi­
laciones del vigente presupuesto, y previa liquidación de 
la Contaduría, las diferencias entre dicho haber y el que 
se le había concedido anteriormente, desde el día en que 
empezó a cobrar como jubilada.

El 10, fecha 27 del mismo mes que los anteriores, apro­
batorio de los acuerdos que a continuación se expresan en 
virtud de instancia del guardia municipal, jubilado, D. An­
tonio Toledo Herrera, solicitando que se rectifique su cla­
sificación pasiva, acomodándola a la escala reguladora del 
vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana:

Primero Rectificar ía clasificación pasiva del guardia 
municipal, jubilado, D. Antonio Toledo Herrera, en el sen­
tido de fijarla en M49'75 pesetas, 60 por 100 de las 1.916*25 
a que asciende anualmente el mayor jornal que disfrutó en 
activo, cuyo haber le corresponde con arreglo a la escala 
de clasificaciones pasivas contenida en el vigente regla­
mento, y  por ascender a veintiséis años, cinco meses y 
veintiocho días el tiempo de sus servicios, y
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Segundo. Rectificar igiialmente las clasificaciones pa­
sivas de los guardias jubilados que existen en la actualidad 
sin que hasta la fecha se les ha3’a otorgado dicha mejora, 
que deberá sujetarse a la tan citada escala del Reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana, que ho}" rige, a cu3*0 efecto 
se someterán ios expedientes personales de dichos intere­
sados a la correspondiente tramitación, entendiéndose que 
todos los individuos a quienes afecte este dictamen disfru­
tarán de los beneficios que en el mismo se proponen a par­
tir de la fecha del acuerdo municipal en que tal gracia les 
sea otorgada personalmente en sus expedientes respectivos.

El U, fecha 1 del mismo mes, asignando al Jefe faculta­
tivo de la Reneficencia, D. Manuel Rurgos Grases, jubila­
do por acuerdo de 13 de abril último, el haber pasivo anual 
de 6,400 pesetas, 80 por 100 de las 8.000 que como último 
sueldo disfrutó en activo en los cuarenta y dos años, siete 
meses y veintinueve días que cuenta de servicios y le sirve 
de regulador, _

El 12, fecha 2j del mismo mes, asignando al Capataz de 
estufas, jubilado, D, Bernabé del Cerro Pillado, el haber 
pasivo de 3 224 pesetas anuales, 80 por 100 de 4.030 pesetas 
que le sirve de regulador, por haber prestado servicios du­
rante cuarenta y dos años y  diez días.

El 13, fecha 6 del mismo mes, asignando al obrero bom­
bero, jubilado, U, Eduardo Sánchez Guerrero, que cuenta 
treinta y cuatro años, dos meses y doce días de servicios, 
el haber pasivo de 2,508 pesetas anuales, SO por 100 de las 
3.135 pesetas que disfrutó últimamente y que le sirven de 
regulador, en armonía con el acuerdo municipal de 28 de 
marzo de 1919,

El 14, de igual lecha que el anterior, asignando al ma­
quinista segundo del ramo de Fontanería Alcantarillas, don 
Antonio Vigueras Carrero, jubilado por edad y que cuen- 

' ta veintiún años y diez 3' nueve días de servicios, el haber 
pasivo de 1.705 pesetas anuales, 50 por 100 de las 3.410 pe­
setas que disfrutó en activo últimamente y que le sirven 
de regulador con arreglo a las disposiciones vigentes.

El 15, fecha 27 de junio último, asignando a los bombe­
ros telefonistas, D. Rufino Enrique Méndez y D. Miguel 
de la Cruz, jubilados en 13 de abril último y que cuentan 
veintiséis años y diez días y veintisiete años, diez meses y 
diez y ocho dias, de servicios, respectivamente, el haber 
pasivo de 2.600 pesetas a cada uno, equivalente al 80 por 
100 del sueldo de 3.250 pesetas que les sirve de regu­
lador, _

El 16, fecha 1 del repetido .mes de junio, declarando ju­
bilado al Conserje de Casas de Socorro, D. Manuel Agui­
jar Cabañas, que ha cumplido la edad reglamentaria, asig­
nándole el haber pasivo anual de 2 800 pesetas, SO por 100 
de 3.500, máximo sueldo que ha disfrutado en los treinta y 
ocho años, cuatro meses y catorce dias, que cuenta de ser­
vicios y le sirve de regulador.

El Í7, fecha 1 del expresado raes de julio, asignando ai 
obrero, D. Ezequiel Castañeda Romero, jubilado por 
acuerdo de 20 de abril próximo pasado, el haber pasivo 
anual de 2 508 pesetas, 80 por 100 de 3.135, último sueldo 
que ha disfrutado en activo en los veintisiete años, once 
meses y veinticuatro días, que cuenta de servicios y le sir­
ve de regulador.

El 18, 19 y 20, fechas 15 del mismo mes que los ante­
riores, aprobándola jubilación de los guardias de Policía

urbana de infantería que a continuación se expresa, por 
haber cumplido la edad reglamentaría, asignándoles los 
batieres pasivos anuales que también se detalla:

D, Antonio Riego Barrios, la cantidad de 1.460 pese­
tas, 50 por 100 de 2,920, máximo sueldo que ha disfrutado 
durante los veinte años y trece días que cuenta de servi­
cios y le sirve de re.gulador.

D. Jesús Julián Expósito, 1'460 pesetas, 50 por ÍOO de 
2.920, que como mayor sueldo ha disfrutado en los veinte 
años, ocho meses y veinticuatro días que ha prestado ser­
vicio, 3' le sirve de regulador.

D. Mariano Arribas García, 1.460 pesetas, 50 por 100 
de 2.920, haber máximo que ha percibido en los veinte 
años, cuatro meses y nueve días que cuenta de servicios y 
le sirve de regulador. -

El 21 3̂ 22, fecha 27 de junio pasado, concediendo jubi­
lación a los obreros de Vías públicas de! Interior, Celesti­
no Melero Gómez y Mariano Vázquez Crespo, con el 
haber diario de 2‘70 pe.setas, con cargo al capítulo IX, ar­
ticulo 10 del pre.supuesto vigente, 3' con arreglo al artícu­
lo 3." de! Reglamento de retiros obreros.

El 23 y  24, de igual fecha que los dos anteriores, con -, 
cediendo jubilación con el jornal de 2'40 pesetas diarias, 
con arreglo al Reglamento de retiros, a los obreros de Vías 
públicas del Interior, Francisco Carmona Pérez 5" Crisanto 
Touzón Rodríguez, con cargo al capítulo IX, artículo 10 
del presupuesto en ejercicio.

El 25, fecha 1 del tan repetido mes de junio, concedien­
do exención del pago del arbitrio sobre inquilinato al A te­
neo Científico, Literario 3- Artístico, domiciliado en las 
calles dei Prado y Santa Catalina, 12, por los locales que 
se utilicen para las enseñanzas gratuitas que sostiene dicha 
Sociedad, debiendo determinarse su cuantía por el Sr. A r­
quitecto municipal de la .sección correspondiente.

El 26, fecha 8 de junio último, aprobando el presupues­
to formulado por la Dirección de Vías públicas para la 
pavimentación con pedrusco de granito porfídico o micro­
granito e instalación de encintado, en el paseo de la Flori­
da, que asciende a la cantidad de 6o6,759‘36 pesetas, 3' 
teniendo en cuenta que no es posible aplicar el gasto total 
a las consignaciones figuradas en el presupuesto vigente 
para esta clase de atenciones que se destine al pago de 
esta obra 400 000 pesetas del crédito de 804 9Í4‘79 pesetas, 
que figuran para obraí de pavimentación en el presupuesto 
aprobado en 26 de marzo último, consignándose el resto 
de 266,759*36 pesetas, en el presupuesto que se forme para 
el ejercicio de 1924-2fÍ.

Se dió cuenta del acuerdo de! Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 18 de mayo último, elevando a la Junta municipal 
las cuentas generales del presupuesto del Ensanche, co­
rrespondientes al ejercicio de 1921-22.

El Sr. Presidente manifestó que en cuplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 161 de la ley Municipal, procedía 
el nombramiento de una Comisión encargada de examinar 
las cuentas a que se refiere este expediente, y  emitir dic­
tamen acerca de ellas.

Y  previamente autorizado por la Junta, designó a los 
Sres. García Rodrigo, Arteaga,NicoÍi, Marcos y Rui mon­
te, para formar la expresada Comisión.
■ Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 

mañana.

C O M ISIO N ES

Lt\s£a de asujdos pendientes de despacho de las Coinisiofies en 7 del actual

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

FECHA
en

que pasii al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
»cordado por la Comisión,

FECHA 
del mi smo,

COMISIÓN 2 .'—Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D, Francisco 
de Paula Qtiesada y D, Eduardo Aldeanueva, conti a decreto 
de la Alcaldía, en la üqiiidación de un crédito de Sisas....... 2 mayo 1920. Sr. Alvarez Arranz. 2 mayo 1920.

• ii
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ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

I
Pensión de grada a! carpintero de mercados, D. Serafín Alcán­

tara, por haber quedado iniítil para el servicio.........................
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa.......................
Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 

gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acnmulable a efectos pasivos al
aneldo que disfrutan...............................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura...................................................................

instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al de! Matadero central.................

Expediente de convenio con las Sacramentales....... .................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos sin licencia. 
Expediente relativo a la aplicación de tarifa para venta de co­

mestibles en el número 18 de la calle de la Montera.................
Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación de 

un escalafón..........................................................................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D, Julio Pérez Querra, soli­
citando una pensión para estudio de una hija de la solicitante..

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y leúa existente en los 
mismos....................................................................................

Expediente instruido para procurar el aumento de ingresos por el 
arbitrio que satisfacen las Compañías de Eleclricidad. .. 

Instancia formulada a oficio dei Jefe Administrativo de la Banda 
municipal, solicitando se amplíe la partida de gastos menores
de la misma.......................... .................................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
presupuestos, cantidad suficiente a contribuir a la erección de 
una estatua a D. Alberto Aguilera, ex Alcaide que fué de
Madrid................................................ ..................................

Particular del Sr. García Cortés, proponiendo se acuerde que los 
concursantes a las subastas municipales, preseten el recibo de
la contribución......................................................................

Instancia de D. Francisco Alonso Moran, solicitando ampliación
de tira de cuerdas en la calle de Lope de Rueda....... ...........

Expediente a proposición del Concejal Sr. Marcos, parala emisión 
de 1.000.000 de pesetas, en títulos de la Deuda de Expropia-
cíónes....................................................................................

Expediente instruido para, la apertura de ia Necrópolis y clausura 
de los Cementerios de las Sacramentales.............................

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gui­
llermo Pastor........................................................................

Instancia de D. Félix Magallón, Oficial .segundo de Administra­
ción, solicitando cobrar el sueldo como gratificación............

Instancia del Médico tercero, D. José María Pérez, solicitando
. cobrar el sueldo como gratificación......................................
Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, relativo a la de­

volución de cantidades a la Sociedad Floralia por alcoholes.,. 
Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, redamando contra el 

aumento, del alquiler que satisfacen los arrendatarios de so­
lares municipales...................................... ............................

Particular del acta de la sesión de 9 de marzo último de la Junta 
municipal, para establecer un régimen de igualdad en las jubi­
laciones de guardias municipales............................................

Expediente a instancia de la Agrupación de Empleados y Obre­
ros municipales, solicitando igualdad de asignaciones pasivas
para todos los funcionarios municipales....................................

Particular de la sesión de 15 de marzo último de la Junta municipal, 
relativa a la jubilación por imposibilidad física de los funciona­
rios municipales.............. ......................................................

Devolución a la Sociedad Anónima Perfumería Gal, de lo satisfe­
cho por ei arbitrio de bebidas alcohólicas por los productos que
lian sido exportados..................................................................

Base 72 de las complementarias del presupuesto vigente-------- -
Base 16 de las (Tomple|iientarias del presupuesto vigente...........
Instancia de la Asociación de Auxilios mutuos de Empleados mu­

nicipales, solicitando una subvención...................................... .

Base 43 de las complementarias del presupuesto vigente. 
Base 12 de las complementarias de] presupuesto vigente.

Oficio de la Contaduría, interesando la modificación del artícu­
lo 69 del Reglamento de ia Administración Económica del Ayun­
tamiento, en lo que se refiere a inspección e investigación de 
tributos.....................................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de le Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l m ism o .

25 septiembre 1921. Sr. Ruimoníe. 29 septiembre 1921

12 noviembre. Sr. Serrano Jover, 12 noviembre.

11 marzo 1922. Sr. Camacho. 11 marzo 1922,

11 marzo. Sr. Díaz Agero. 11 marzo.

6 mayo. 
28 mayo.

Sr, Martínez Reus, 
Sr. Sánchez Bayton.

6 mayo. 
28 mayo.

28 mayo. Sr. López Baeza. 28 mayo.

2 agosto. Sr. Colom, 2 agosto.

2 agosto. Sres. Martínez Reus 
y Noguera. 2 agosto.

13 julio. Sr. Martínez Rens. 13 julio.

13 julio. Sres, Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio.

13 julio. Sr. Flores Valles. 13 julio.

7 septiembre. Sr. Martínez Reus. 7 septiembre.

7 septiembre. Sr. Martínez Reus, 7 septiembre.

23 noviembre. Sr. Regúlez. 23 noviembre.

14 diciembre. Sr. Martínez Reus. 14 diciembre.

26 diciembre. Sr. Saborit. 26 diciembre.

26 diciembre. Sres. Colom 
y Martínez Reus. 26 diciembre.

9 enero 1923. Sr. Plaza. 9 enero 1923.

23 marzo. Sr. García Cortés, 23 marzo.

23 marzo. Sr. García Cortés. 23 marzo.

23 marzo. Sr. Colom Cardany 23 marzo

23 marzo. Sr. Martínez Rens. 23 marzo.

5 abril. ' Sr. Martínez Reus. 5 abril.

5 abril. Sr. Saborit. 5 abril.

12 abril. Sres. Flores Valles 
y Colom. 12 abril.

12 abril. 
3 mayo. 
3 mayo.

Sr. Colom.
Sr. Martínez Reus. 
Sr. García Cortés,

12 abril. ' 
3 mayo.
3 mayo.

12 mayo,

24 mayo. 
24 mayo,

Sres. Regúlez, Martínez 
Reus y Saborit.

' Sr, Colom,
Sres. Serrano Jover y Al­

varez Arranz,

12 mayo. 
24 mayo.

24 mayo.

7 junio. Sr, Regúlez. 7 junio.
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Instancia de D. Sebastián Hernando, cantero de! Ensanche, des­
tinado a! Ejército de Africa, reclamando los beneficios concedi­
dos a los mismas.. ..................................................................

Instancia de D. Luis Gojnemlio, Gerente de la Sociedad J. Euge­
nio Ribera y Compañía, contratista de las obras del Nuevo Ma­
tadero, solicitatido el abono de intereses de demora en el pago
de certificaciones............................................................,. >.

Instancia de D, Antonio Alvarez Julia, solicitando el abono de
diferencia de haberes .......................... ............. r..........

Expediente a proposición de varios señores Concejales, intere­
sando que se apliquen las economías que puedan resultar del 
nuevo empréstito, al pago de la primera anualidad de la cons­
trucción de un mercado central.................................................

Expediente a instancia de D. Mariano Damborena, Gerente del 
frontón «Jai Alai», solicitando concierto para el pago del arbi­
trio sobre apuestas en los frontones.....................................

Instancia de D. Antonio Hueso y otros operarios de Vías públi­
cas, solicitando cesar en el servicio de Puericultura y volver a 
sus anteriores destinos.............. - ............................................

COMISIÓN Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáfiez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro.....................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación
de huevos en las cámaras Eígorlficas..................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público...................................................................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada..............................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendoqueden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años , todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos............

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne......................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabráginia, para que 
se limite e) número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las boy existentes.....................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio .....................................................* .................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos .......................... ......... .

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan,..............................................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del interior................................................_.......................... ■ •

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores.................................... .

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D, Francisco Reguera y D, Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdecilia, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente ................................................................................ ;

Instancias délos Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en e! núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogiier y 25 de la Ronda de Ato­
cha, respectivamente......................................... i .....................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo queseobíi- 
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid,a establecer estaciúu 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para qne en esta calle
se instalen bancos públicos...................................  . ......... . • -

Expediente relativo a los acuerdos toinados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes............................... ...... ■_ ..............

Instancia de D, Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de nn electromotor de 7 HP.
en el número 2 de la calle de Garcilaso.............................. ...

Instancia de D. Apoíonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza.....................................................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un

FECHA
en

!]iie pasó ni despucho 
de In Comisión.

TU ÁM n'E

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l 01 i s m o .

7 junio 1923. Sr, Rnimonte. 7 junio 1923.

7 junio. Sr, Colom, 7 junio.

21 jiitiio. Sr. López Baeza. 21 junio.

28 jimio. Sres. García Cortés, 
Sánchez Bayloti y Regúlez 28 junio.

5 julio. Sres, Martines Retís, 
Serrano Jover y García 

Cortés. 5 julio.

5 julio. Sr. Serrano Jover. 5 julio.

6 mayo 1919. S r,G , Cernada, 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G. Cernuda. 17 ji.nio.

6abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román, 8 abril 1920.

6 abril Sr. Baeza, 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo, Sr. Maura. 29 mayo.

20 junio. Sr. Baeza. 20 junio.

13 dicieiiibre. Sres, Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Nogiiere y Maura. 8 febrero 1921,

15 febrero. Sres, Cordero y Martín, 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cotdero 
y Martín Rodríguez. i 1 mayo.

28 junio. Sr. Cordero, 2 julio.

8 noviembre. Sres, Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres, Cordero y Martín. 26 noviembre.

31 enero 1922, Sres. Rodríguez y Nicoli,
1

3 febrero 1922*



liorno eti la calle de Alaiaiisa, con vuelta al paseo de la Direc­
ción......................................  ..................................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en e!
ramo de Incendios.......................................  ...........................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan.................................................

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos.......................................... ...................................

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez 
Fernández, en el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, 
y de D, Francisco Pasarán, en el número 23 de la calle del
General Zavala ........................  ............ ............................

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en ei número 29 de la calle de la Arganznela......................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas...........................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.........

instancia del Sr. Marqués dé Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal....................................

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el numero 53 del paseo de Extremadura...................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice numero 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia............................................................. ,............

Expediente de D. Antonio Bnendia, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el número 6 de la calle de Arango..............

Expediente relativo al mercado de pájaros y flo res .,, .......  .
Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios,

sobre provisión déla plaza de bombero vidriero......................
Expediente relativo a lacerta de cinco árboles inmediatos a la

linea del tranvía de la Bombilla.................................................
Instancia de D. Angel Conde, pidiendo licencia para establecer 

una cámara frigorífica e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada.............

Expediente del concurso y las proposiciones presentadas para el 
entretenimiento y conservación de 300 lámparas instaladas en 
las columnas de los tranvías...................................................

Expediente relativo a los surtidores de gasolina en la vía pú­
blica........................... ............................................................

Expediente de D. José Arpide, para establecer un tinte e instalar 
un electromotor de 1‘50 caballos de fuerza, en el número 3 de
ia plaza delsabel i l ..................................................... .............

Instancia de D. Francisco Solera, pidiendo licencia para estable­
cer una casquería en el número 75 del paseo de Extremadura,
calle letra E. .. ..........................................................................

instancia de D. Ramón López, pidiendo licencia para instalar un 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros ..............................................................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se adop­
ten medidas para que la leche llegue al público en buenas con­
diciones..................... ..............................................................

Proyecto de reglamento de circulación de vebfcnlos por las vías 
públicas, formulado por el Itigeniero de servicios eléctricos 
iudustriales ...........................................................................

ÍJistancia de la Defensa Mercantil Patronal, pidiendo que se su­
priman los puestos de chamarilero en la plaza de Nicolás Sal- 
nieróu........................................................................................

C(.)M1S1ÚN A."'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
del Hospital................. ............................................ ............

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.....................................................  . . . .

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio ............  .................................................................. .

Solicitud de la Sociedad de IndustríasEléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado, en varias calles............................................

FÉCHA
en

ue pasó a} despacho 
de la Comi.sión,

TÜÁMITE

acordwílo por id Coiiitsióii.

FECHA 

d e l m ism o.

25 abril 1922. Sr. Martin. 1 mayo 1922.

27 junio Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos, 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr, García Cortés. 7 agosto.

8 agosto. Sr. Martín. 8 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres.'García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr, Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martín. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 Octubre.

26 diciembre. 
20 marzo 1923.

Sr, Maura.
Sr. García Cortés,

2 enero 1923. 
26 marzo.

3 abril. Sr. Martín. 9 abril.

24 abril. Sr. Cordero: 30 abril. ,

1 mayo Sr, Baeza. ■ S mayo.

14 mayo. Sres. Martín, Noguera, 
Ortiz e ingeniero 

Sr. Barbón, 21 mayo.

14 niayo. Sres, Martín, Noguera 
y Ortiz. 21 mayo.

29 mayo. Sr. Sanz de Grado. 5 junio.

12 junio. Sr. Martín. 19 jimio.

12 junio. Sres, Noguera y Ortiz. 19 junio.

19 junio. Sres, Sauz de Grado, 
Ortiz y Garda Cortés. 25 junio.

26 junio. Sres. Sanz de Grado 
y Rodrígnez. 30 junio.

3 julio. Sres. Sanz de Grado - 
y Cordero 3 julio.

3 fe b re ro  1917. Sres. M. Arias, Leyiui 
y Coi O lía. 8 febrero 1917.

24 marzo. Sr. A lvarez. 12 abril.

10 agosto. Sr* Alvarez* 23 agosto.

1 mayo 1918. ' Sr, Arribas, 1 14 mayo 1918.
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Pruposidón interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería............................ ...............

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
. brada..........................................................................................
Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran

Parque para exposiciones y deportes........................................
Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
 ̂e! paseo del Angel Caído.........................................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo........... ...................................................................

Base del presupuesto para que se refundan ios talleres munici­
pales..........................................................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra............................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. . . . .  
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921......................................................................................

Variación de ¡a línea de tranvía del paseo de Trajineros............
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas,..

Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 
la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida...........................................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras................. ....................................

Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con
vuelta al número 23 de la calle de Atocha...................... .......

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María Rivero...................... .........................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración 
de un mercado de muestras en los terrenos de! actual Hipó­
dromo..................... .................................................... ...........

Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovecha­
miento de aguas residuarias......................................................

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza­
das en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina............

Presupuesto adicional de las obras en el edificio municipal del 
distrito de la Latina.............................................  ...................

Instancia de la contrata de las obras de mejora y renovación del 
pavimento, para que se incluya en el próximo presupuesto can­
tidad necesaria para los gastos de conservación.......................

Pavimentación de la Ronda de Toledo.........................................
Construcción de un edificio municipal en el distrito de la Inclusa. 
Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta­

ción dei Norte............................................................................
Acometida a la alcantarilla general de la finca número 9 de la callé 

del Conde de Xiquena............................................................  .

Explotación de las arenas del río Manzanares.............................

Proyecto de subterráneos de utilidad...........................................
Resultado del concurso celebrado para el arriendo de evacuato­

rios subterráneos........ ..........................................................

Proposición para que se construya otra estación del Metro, en la
glorieta de Bilbao.....................................................................

Instalación de fuentes públicas,,................................................ !

Instalación de tuberías y fuentes ‘públicas en las barriadas de 
Amaniel y Bellas Vistas............................................................

Construcción de una finca en ios números 24 y 26 de la calle de 
Montesa....................................................................................

COMISION S.^—Berieficencla a Sanidad

Exjjediente a virtud de oficio de la Contaduría, remitiendo rela­
ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con­
signación...................................................................................

FECHA 
en

que pasó al despachu 
de la Comisión.

18 junio 1920, 

3] julio.

1 diciembre.

3 juÍiio 1921, 

29 julio,

19 abril 1922.

3 marzo,

3 mayo.

31 mayo.

6 junio.

16 agosto.
20 septiembre.

29 noviembre,

29 noviembre, 

31 enero 1923. 

28 febrero.

28 marzo,

.»
4 abril.

4 abril.

4 abril,. 

!S abril. 

25 abril, 

25 abril.

25 abrii.
3 mayo.

3 mayo.

20 junio.

1 junio 1920.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Sr. Tato.

Sr. López Baeza. 

Sres. Nicoli y Fraile. 

Sr. Nicoli.

Sres, Fraile y Nicoli.

Sres. Flores, Silva 
y Martín.

Sres. Nicoli, Inclán 
y Rodríguez.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sáiuz de los Terreros,

Sres. Sáiuz de los Terre­
ros, Silva e Inclán. ■ 

Sres, Cordero y Silva. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Cordero,

Sres. Sáinzde ios Terreros 
y García Cortés.

Sr, García Cortés.

Sr. Alberca.

Sr, Díaz Agero.

Sres. Duque de! Arco, 
Garda Cortés y Silva.

Sres. Duque del Arco 
y García Cortés.

Sres, Sáinz de los Terre­
ros, Inclán y Díaz Agero.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Inclán y Díaz Agero.

Sres. García Cortés 
y Sáinz de los Terreros. 

>
Sr. Cordero.

Sr, Díaz Agero.

Sres. García Cortés, 
Silva y Cordero, 

Sres. Aivarez Herrero 
y Sáinz de los Terreros, 

Sr. Navarro Enciso,

Sres. Navarro Enciso, 
García Cortés y Silva.

Sr. Aivarez Herrero. 
Sres. Flores, 

Duque del Arco e Inclán,

Sres. Duque del Arco, 
Flores e Inclán.

Sr, García Cortés.

Sres. A iv a r e z  H e r r e ro  
y  N ogu era .

FECHA 

del iiilEmo.

23 junio 1920; 

11 agosto.

I diciembre, 

15 junio 1921. 

5 agosto.

!9 abril 1922,

3 marzo.

3 mayo. 
7 junio.

14 junio.
16 agosto,

20 septiembre.

2 diciembre. . 

2 diciembre.

5 febrero 1923, 

5 marzo,

3 abril,
a

9 abril. 

9 abril.

9 abril.

24 abril. 
30 abril.

30 abril. 

30 abril. 

9 mayo.

9 mayo. 

27 junio.

' 26 agosto 1921.
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ASUNTOS PENDIENTES [9E DESPACHO

Expediente a moción delSr. Aivarez Herrero, para que se nor­
malice y regule la jornada de trabajo de los ordenanzas ca­
milleros....................................................................... ..............

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se 
amplíe la Institución municipal de Puericultura........................

Expediente a moción del Sr, García Cortés, proponiendo se cos­
tee una carrera al niño Atilio José Chanión......................

Concurso para proveer una plaza de Inspector de Higiene y Sa­
nidad pecuaria................- .................................................

Expediente relativo a la formación de un escalafón de todos los 
chauffenrs tmínicipale<.......................................................

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una 
ponencia para reorganizar e! servicio de Limpiezas........

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo 
la creación de un Instituto de Mecanoterapia.....................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco­
nozca, a efectos pasivos, los ocho años de carrera...........

Expediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Biienavista, interesando no se conceda subvención 
a los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia. . . .

Expediente a proposición del Sr. Ossorio y Gallardo, para que se 
aumenten a cinco los edificios para albergue de ios acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.......

Expediente relativo al arrendamiento del local números 11
sito en el paseo de las Yeserías,........................ .............

Bases 46 y 47 de las complementarias para el año 1923-1924

y 13,

Expediente a propuesta de! Sr. Pelegrín, para reorganización del 
servicio de Casas de Socorro............  ............................

la mecánica, se les dé un empleo adecuado a su jornal.......
Expediente para el suministio de harinas a la Institución de Pu
cultura ..................... ...........................................................

íipediente a instancia de un Jefe de Parque de Limpiezas, so
tando permutar con un Jefe de zona....................................

Ixpediente relativo a herencia abíníestada, de doña Carmen
driguez y Rodríguez............... ............................................

ixpediente relativo a dimisión del Profesor de taquigrafía de:
Ildefonso, D. Diego Ayllón..................................................

ixpediente relativo a adquisición de uniformes de media g 
con destino a 1 ,s acogidos en el Colegio de San Ildefonso

S E C R E T A R I A

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (PoHeia urbana.)

D. Sebastián Muñoz, Manzana, 3, cerrajería,
D. Eliodoro Uriieña, Atocha, 103 al 107, ropa de niño.
D, Henri Piauleme, Alfonso XII, 15, venta al por mayor de 

perfunierfa.
D. Jacinta Sala, Manzana, 8, lierholario.
D, Leopoldo Sánchez, Rniz, 1.5, cacharrería.
D. José Castejón; Alcalá, 104, sidras al por mayor.
Banco Español de Créditq, Alcalá, 14, una minerva.
D. Juan Maritié, paseo de las Delicias, SO, fábrica de mosaico 

liidráiilico.
D, Vicente Gimeno, Palma, 46, fábrica de jarabes.
D. Justino Gil, paseo de las Delicias, 80, fábrica de alfombras. 
D. Ramón Ribera, Tarragona, 11, abacería,
D. Dionisio Martínez, Santa Catalina, 10, perfumería.
D. Antonio Romero, Mayor, 31, gabinete denta!.
Hijos de Alexiades, Infantas, 13, venta de automóviles.
D. Enrique G. Manso, Fe, 15, sombrerería.

FECHA
en

que pesó al óespectiu 
de la Comisión.

TRÁMITE

tiCofilHdo por Ifl Coiiiisíón.

FECHA 

del mi sino.

7 septiembre 1921. Sres. Alvarez Herrero 
y Serrano Jover.

12 diciembre. Sres. Alvarez Herrero, 
Viltamil y Presa, 27 mayo 1922.

7 noviembre 1922. Sres. García Cortés 
y Ortiz.

3 noviembre. ,Sres. Noguera, Pelegrín 
y Sánz de Grado.

' » Sres. Alvarez Herrero, 
de Miguel y Ortiz. 3 junio 1922.

,13-mayo 1922. Sres. Alvarez Herrero, 
Martin, Noguera, Palo­

mero y Presa, 16 mayo.

20 mayo. Sres, Villamil, Bolaños y 
Pelegrín. 3 junio.

1 junio. Sres. Villamil, Alvarez 
Herrero y Palomero. 3 junio.

1 mayo. Sres. Alvarez Herrero, Vi­
llamil, de Miguel, Pelegrín 

y Sanz de Gradó, 18 mayo.

26 febrero 3920. Sres, Vi l l ami l ,  Garda 
Cortés y Gómez l.atorre. 27 abril 1920.

5 marzo 1923. 
12 abril.

Sobre la mesa.
Sres, Alvarez Herrero, 

Villamil, Pelegrín, Nogue­
ra y Sanz de Grado,

■»

21 abril 1923

»  ■ Sobre la mesa.

17 enero 1923. Sobre la mesa. »  ’

27 abril.

25 abril. »

5 mayo. íi

4 mayo. »

23 mayo. »

Por la Seeelón de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde 
el 10 al 16 de- jul io de 1928.

Construcción de cobertizo: Ponzano, 42 provisional.
Paso de carros: Abascal, esquina a la de Fernández de la Hoz; 

García de Paredes, 12 duplicado, y Vallehennoso, sin número.
Vallado de solares: Ayala, con vuelta a la de Montesa, y Ge­

neral Alvarez de Castro, sin número.
Construcción de finca: Máiquez, 80.
Construcción de naves: Toledo, 142 y 144.
Alquilar: Lagasca, 1C5; TOrrijos, 25 duplicado, y Vizcaya, 16.
Obras de reforma: Juan de Urbieta, 13; Ronda de Valencia, 

con vuelta a Alonso del Barco; San Bernardo, 102; Lagasca, 19; 
Ayaia, 9; Gonzalo de Córdova, 5; Embajadores, 100, accesoria 
a Martín de Vargas; Naciones, 3; Velázqnez, 77, y Goya, 87.

Cortar dos árboles: Serrano, 16.
Construcción de muro de cerramiento: Ponzano, 42 provi­

sional.
Obras de ampliación: Martin de ios Heros, y Benito Gutiérrez; 

Caridad, 28; Fernández dg los Ríos, 26; Lagasca, 19, y Gaztam- 
bide, 13 y 16.

Obras de reparación: Jenner, 5; Goya, 25; Villanueva, 22 y 29;
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Velazquez, 104; Algedras, 1; paseo de los Pontones, II, y Clau­
dio Coello, 49.

Por la Dlreeelón de Fontanería Aleantarllias.

Aeometer a la alcatitarilla general, 7.
Construir alcantarilla particular, 1.
Acometida a la alcantarilla particular, I.
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total, 25.

S U B A S T A S

Su!?asías pendientes en el día de hoy, con expiesión de su 
cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subââtK OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

e

julio 18.
subastas

Venta y recogida de las hierbas que
resulten de la siega de las praderas 
del Parque del Oeste, hasta 31 de
diciembre de Í925, — Precio tipo 
anual . . . .  ....... ............................. S.507‘50

20 Suministro de papel, cartulina y car-
toues para la Imprenta municipal 
hasta 31 de marzo de 1925.—Impor­
te anual calculado.......................... 40.000

21 Suministro al ramo de Arbolado, Par-
ques y Jardines del mangajede cuero 
necesario a los servicios del mismo, 

■ durante cuatro años,—Importe anual 6.000
28 Adquisición de paños y forros con des-

tino a la confección de uniformes 
para el personal subalterno de ofici­
nas Centrales y Casas de Socorro. 
Importe calculado........................... 7.849

Agosto 7. Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro 
segunda subasta.—Importe............ 91.656*50

Para reclamaciones por diez días, 
que terminan en la fecha que al margen

Julio 20.
se expresa:
Enajenación de objetos procedentes

de exhumaciones, depositados en los 
Cementerios municipales. -  Importe, 3.308

Suministro de botellas de vidrio bibe­
rones, tapones y gomas con destino 
a la Institución municipal de Pueri­
cultura, hasta 31 de marzo de 1925. 
Importe anual calculado . . .  .......... 10,700

Para redamaciones por veinte días, 
a contar desde ei siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio en
el Boletín oficial:
Construcción de los pavimentos de 

pórfido diabásico que se acuerden 
instalar en las vías públicas del In­
terior, En.saache y Extrarradio, 
hasta3Í demarzo de 1927,—hnpo te 
anual calculado........  ................... 300.000

Construcción de los pavimentos de 
granito porfídico que se acuerden 
instalar en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta 31 de marzo de 1927.-^impor­
te anual calculado.......................... 300.000

Celebrada y declarada desierta por falta de ücitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la enajenación dei solar 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Murcia, entre las de Riego 
y Méndez Alvaro, el Excino. Sr. Alcalde, por su decreto de28 de 
julio, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de los dias 9 y 10 de mayo último, 
respectivamente, '

Los correspondientes pliegos de hallan de manifiesto en esta

Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En sn consecuencia, se celebrará diclia nueva subasta el día 7 
de agosto, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

1,0 que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1923.—P. I. del Sr. Secretario, el Ofi­

cial Mayor, D ie g o  A ylló n .

A N U N C I O S

Esta Exema. Corporación ba acordado en sesión de 22 de 
junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de bote’las de vidrio 
(biberones), tapones y gomas, con destino a la Institución muni­
cipal de Piieri. ultura hasta 31 de marzo de 1925.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el ¿To/et/Vj o^c/a/de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que. transcurridos tos diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al pubíico en aimpliiiúento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales v munici­
pales,

Madrid, 16 de julio de 1923.— El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

Esta Exema. Corporación ha acordado en 'sesión de 27 de 
junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la constnicción de los pavimentos 
de granito porfídico que se acuerden instalar en las vias públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, hasta 31 
de marzo de 1927. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (.\egociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de ¡a provincia, dentro de cuyo plazo ' 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
veinte días antes men.donados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso sa pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, '

Madrid, 16 de julio de 1923.—El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 27- de 
junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción de los pavimentos 
de pórfido diabásico que se acuerden instalar en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, hasta 31 de 
marzo de 1927.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de líf mañana a dos de la tarde, du­
rante los veinte días siguientes al en que este, anuncio aparezca 
inserto en ei Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha snbasla, en ia inteligencia de que, transcurridos los 
veinte días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten, '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 29 del Real decreto e Instrucción de 2t de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muñí- 
cipaies,

Madrid, 16 de julio de 1923,—E! Secretario, F r a n c is c o  
R o a n o .



Sorteo número 120 correspondiente al 1 de julio de Í923.

FX'exso.ios,

71
130
182
690
914
936

1.566
6%
854
867

2.089
170
211
468
572
599

NÚMERO'
de

orden.

NÚMERO
de

Obligaciones.

NÚMEROS 
que han s id o  

agradados.
PESETAS

1 1 51 078 eo'.ooo
2 264 941 1,000
3 3 206.359 1.000
4 378.244 1 000
5 139.523 500
6 347 031 500
7 5 216 239 500
8 310850 500
9 289.304 500

10 412.883 300
11 38.659 300
12 73.039 300
13 338,861 300
14 10 ' 145.213 300
15 129.650 300
16 85 920 ' 300
17 165.447 300
18 55.392 300
19 415 069 300
20 278.128 200
21 347.949 200
22 204.280 200
23 223 666 200
24 231.123 200
25 414.968 200
26 404,460 200
27 361.402 200
28 355.673 200
29 122.111 200
30 21 268 898 200
31 152.014 200
32 385.978 200
33 1 406.798 200
34 341.216 200
35 399.142 200
36 190.251 , 200
37 287:485 200
38 424.057 200
39 177.555 . 200
40 375.590 200

iH-eemlsolsos.

790
850
852

3 004
92

164
328
5ft8
688
852

4.111
144
162
330
521
947

5,074

217
309
713

6,019

296
311
414
463
796
803,
836
876

7,197
209

213
829
862

8.300
610

9,162
254
937
958
959

10.040
151
432
864
896

938

11.144
185
281
685
731
804
835
928

12.007
12

140
217
441
587
738

810

13.499
556
872
945

14.034
35

238
733
786
935

15,312
372
388
609

16,054 28.081 611 51.045 61.115 412
336
822

17,016
18

286
341

209
430
716
810
890
960

683
942

40.077
107
509
609

46 
. 560 

599 
735 
968 
976

392
475
590
600
820

62.016

548
633
671
721
773

75 007
675 29.032 617 52.100 288 312
751

41.085
157 332 667

176 175 345 762
18,069 227 102 594 648 916

525 528 150 891 969
76.139788 179

19.143 790 243 53.228 63.034 783
257 799 320 572 94

77:294360 897 446 635 496
462
471

30.085 802
847 54.288

527
931

398
430

757 345 969 374
64 055

439
876 353 42.020

478 443
960 386- 813 858 694

20.272
512 758 909

65 168
897

546 914
425 615 43.340 599 78 063
674 816 445 55.087

66.352 ■
144

710 852 595 140 333
739 931 702 200 414 667
882 999 711 307

67.375
867

901
44 070

.318 890
953 31.038 344 498 944

21,229
36 286 390 794

79,255145 330 605 830
274 437 430 676

68,000
280

359 757 437 916 299
525 759 485 ■ 920 337 308
561 861 549

56.108
471

80 3'í2579 710 936
602 32.155 SIS 227

69.035
419

64-2 324 45.148
233 992.

22 050
347 248 321

81,027659 647 278 .552
134 ■ 795 786 370 556 161
195 900

46.068
872 591 361

275
33.341

SS3 683 362

23.262
287

75 970 756 '448
414 106

206 57.16,‘í 70.037
792

384 34.324 207 368 43 82.300
501 423 258 571 99 689
776 575 372 679 831 727
791 735 466 812 920 856
792 777 536 934

71 079
981

901 924 604 952
83015983 801

58.017
196

35 212 835 253 62
24.632 .597

47.336
370 263 154

921
36.166

505 391 298
927 364 ■ 582

72,189
757

25 043
.302 387 727 818
339 529

59.100
267 838

82 882 862 315
84.138251 926 48.608

121 363
476 975 174 391 322
648

37.350
938 219 450 517

49.075
306 494 660

26.310 369 427 581 724
354 578 249 475 699

85 079889 619 382 507 729

27.104
683 406 SS9 924 123
870 780

60,025 73.454
377

232 865 859
561 38 168

50 366
31 536 912

602 222 53 749 958
718 443 400 151 913

86.058818
39.135

489 167
74.053832 698 393 198

841 249 894 603 385 322
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916
946
977
988

37L106
281
307
484
632
698

372.073
235
286
373
493
663
731
737
851

373.235
381
453

374.125
451
613
782 
784 
996

375.321
392
496
695
756
858
988

376.130
410
474 

, . 659 
729
783 
802 
809 
892 
953

377.101
239
414
692
759
851
959

378,155 
197

750
976

379.043

220
290
551
588
738
750
826
880

380.196
337
378
518
637
858

3SLI48
219
280
323
376
566
754

382.098
102
384
562
635
838

383.155
244
331
555

384.095
234
649
690
894
928

385.165
167
208
281
282
325
428

386,210
336
541
956

387.704

338 063
363
633
761
950,

389.015
214
228
246
249
335
351
352 
465 
562 
613

390.215
343
522 
937

391.0.34
112
134
306

392.054
151 
160 
265 
397 
702 
723, 
862 
993

393.001
152 
200

394.114
177 
243 
514 
680 
905 

395 046 
167
523 
691

. 842
E57

396.066
79 

338 
474 

■ 640
743

778

397,308
327
570
677

398.120
142
170
439
483

399.218
309
343
357
390
436

400.248
268
343
351
367
662
750
758
782
895

401.007
94

145
243 
362 
692 
710

402.413
434
859
886
999

403,059
543
724
803
955

404.053
127
244 
498 
716 
7.52

405,163

406.12.3
655

407 058
97

286
447
461
546
563
940
986

408.406
128
234
918

409.250
277
455
800

410 113
271
839

411.033
224
438
472
518
604
744

412.105
388 
405 
651 

' 747
757

838 416.144
212 
217 
373 
864

413,137
547
586
966

414.109
593
604
678
707
793

417.173
4o2
474
983

418 123 
204 
217 
396 
601 
740 
96S

419,237
383
566
895
943

420.137

660
838
895

421.057

.“,17 422.052

ylJ

423.463

483
681

424.115

157 
' 406'

510 
538 
734 
758

Madrid, 13 de julio de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Rü.̂ no, -

C O m S fÓ N  E JE C U T IV A  D J L  M O N TEPÍO  I f lU N IC lP A l

Acuerdos adoptados en !a junta celebrada el día 2 de ¡nlto
de n>23.

Conceder a_dona Josefa Arias Blanco, viuda de D. Agustín 
Lima y Masa, jubilado de S. E,, la pensión vitalicia de primera 
clase, de 2.000 pesetas anuales.

Conceder a doila Valentina Beloqui y Septiem, viuda de don 
Toribio Rivera y Calleia, ¡iibilado de S, E , la pensión vitalicia de 
segunda clase, de 375 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Biirillo y Díaz, viuda de D, Enrique 
Esqner, bombero de Villa, la pensión vitalicia de primera clase, 
de 933'33 pesetas anuales.

Conceder a doña Natalia Castro y Jára, viuda de D. Leonar-

do Rodríguez, Maestro de Primera enseñanza, ia pensión vitali­
cia de tercera clase, de 1,400 pesetas anuales.

Conceder a doña Filomena Lozano y Ledesma, viuda de don 
Feliciano Castellanos y Pena, guardia municipal, ia pensión vita­
licia de tercera clase, de .''29'25 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Gómez García, viuda de D, Manuel 
García Fmicasta, Tocólogo de la Beneficencia municipal, la peu- 
sión vitalicia de tercera clase, de 400 pesetas anuales.

Conceder a doña Ana López Cerdán, viuda de D, Eustaquio 
Marco y Pérez, guardia municipal, el socorro de 933'4S pesetas.

Conceder a doña Petra Toro y Campos, viuda de D. Nemesio 
de Vargas y Mestre, Maestro de Primera enseñanza, el socorro 
de 1.320 pesetas.

Conceder a doña Estrella de Torres y Barrera, viuda de don 
Ladislao Vecino y Villar, Tocólogo de !a Beneficencia municipal, 
el socorro de 915 pesetas.

Se dió cuenta del estado de ingresos y pagos verificados du­
rante el mes de junio úliimo, con el siguiente detalle.

Existencia en 1 de abril....................

METÁLICO

Pesetas.

VALORES

Pesetas

! 10.570*53 

,52.283‘Sr

2.532,900

»Descuento sobre haberes.................

T o t a l ........................ 162,854*40 

43 216*95

2,532.900

»

Pensiones vitalicias....... 41.283*29
Socorros......................... 1,467
Remimeradones.............  466*66

Existencia para i  de ju lio . _____ 119.637*45 2.532.900

AUTORIZACIONES

í/>:o
5
c:»
O

A

O
a.3N ' O

Oíto
3

2X2
5'

Cfia0

01 
o

■ ^ 
2 S­
»  — rt C:-
§ ” rt -
f  Q

De 33 pesetas................ í 7 3 » 1!
De 44 ídem ................... 7 3 2 I 13
De 50 idem..... .............. 2 » 1 3
De 110 ídem ................... 1 » » » 1
De 165 ídem................. )> Vi » ♦ » »

T o t a l e s ................... 9 5 2 28

También se dió cuenta de las altas y bajas en la nómina de 
pensiones durante el pasado mes de junio; importando las altas 
386'55 pesetas y las bajas 508*65 pesetas.

La Comisión quedó enterada,

■ C E M E r ^ E R I O S

Autonzacioues de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 18 ai 24 dejunio de 1923,

IMPORTE

363
592
150
l io

1.9I.5

E S T AD IST IC A
MORTALtDAO n i íL  MES ¡>K JU^;lO 1)K 1923. 

Por distritos ( I ) .

D ! S T I Ì1 '1' U S ftabitantes. Defunciones,

Centro............................................... 44.427 70
Hospicio............................................ 52.879 73
Chamberí........................................ 84.313 159
Bnenavista,....................... . . 87.303 123
Congreso.......................................... 68.536 136
Hospital.................-........................... 75.724 173
Inclusa (2)......................................... 63.887 I5I
Latina............................................... 75.125 140
Palacio.............................................. 63,195 96
Universidad................................... 82.097 1^

T o t a l .......................... 697.486 1.274

(1) Las definiciones en hospitales re clasifican en el disfrito de proceden­
cia del fallecido.

i2) Délas defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 45.
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d e f u n c io n e s  c l a s if ic a d a s  po r  g r a n d e s  g r u po s  
DE e d a d e s

Menos de im ano..........................................................  3fit
De uno a cuatro años.................................................... 133
De cinco a diez y nueve ídem.......................................  79
De veinte a treinta y nueve ídem..................................  1S7
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.........................  233
De sesenta ídem en adelante.........................................  2S8
Sin clasificación ................................................    3

T o t a l ............................................  1.274
Se sefírega las defunciones de lri¡nseuni£s y por cau­

sas externas........................................... .. ......... 81

T o t a l .................................................... 1.193

Eli 1922 (totalidad), I 154; diferenciti en 1923 (totalidad), 
más 120; proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes y cansas 
externas), I'TIO; término medio diario (totalidad), 42'47,

p r in c ip a l e s  c a u s a s  d e  d e f u n c ió n

Nomenclatura abreoiada ( cotmemo Internacional modificado 
en el Congreso de 1900).

Fiebre tifoidea (tifus abdoininal), 5; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, I; sarampión, 4; escarlatina, 2; coqueluche, 25; 
difteria y crup, 2; gripe, ! 1; otras enfermedades epidémicas, 2; tu­
berculosis pulmonar, 114; tuberculosis de las meninges, 30; otras 
tuberculosis, 22; cáncer y otros tumores malignos, 75; meningitis 
simple, 82; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 59; 
enfermedades orgánicas del corazón, 05; bronquitis aguda, 43; 
bronquitis crónica, 24; pneumonía, 19; otras enfermedades del apa­
rato respiratorio, 107; afecciones del estómago (menos cáncer), 17; 
diarrea en menores de dos años, 168; apendicitis y tiflitís, 7; ber­

nias, obstrucciones intestinales, 14; cirrosis del hígado, 18; nefritis 
y mal de Briglit, 32; tumores no cancerosos y otras enfermedades 
de los órganos genitales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fie­
bre, peritonitis y flebitis puerperal, 9; otros accidentes puerpera­
les, 3; debilidad'congénita y vicios de conformación, 64; debilidad 
senil, 21; suicidios, 3; muertes violentas, 18; otras enfermeda­
des, .202; enfermedades desconocidas o mal definidas, 4. T o ­
tal, 1.274.

o b s e r v a c io n e s

La mortalidad lia sido algo más alta que en mayo, por la ele­
vación estival del numero de enteritis infantiles.

C O N T A D U R I A

A N U N C I O
Terminada la matrícula del arbitrio sobre escaparates, corres­

pondiente al ejercicio de 1923-24, queda expuesta a! público en 
esta oficina durante quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de !a publicación del presente anuncio en el B o l e t ín  
DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , a fin de que pueda examinarse 
por los contribuyentes, de diez a doce de la mañana, y formular, 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones que a su derecho intere­
sen sobre inclusión, exclusión o reforma de cuotas.

Transcurrido diclio plazo, se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales, durante los treinta días si­
guientes, transcurridos los cuales, inciirriráti eu apremio los que 
figuren en descubierto por el citado arbitrio,

Madrid, 16 de julio de 1923.—El Jefe de la sección de Ingre­
sos, /, Fojo

E N S A N C H E

ingresos u pagos, perificatios not cuenta del prs'tripuesto de IH23-24.

I N G i í E S ü S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

prefiii pu estos ,

Pesetas,

INORESOS FORMALIZADOS

Hh ta el 8 
de iulio de lOaS.

Pesetas

Del 0 al M 
de iulio de I9ü3.

Pesetas.

Total de ingresos 
el Í4

de julio de UJ23» 

Pesetas*

1. *—Contribuciones y recargos......................................
2. °—Venta de terrenos.....................................................
3. “—Subvención del Ayuntamiento..................................

9.702.1)1‘22 
254.868*15 
100.000 

1.98!.803‘11
»

234.04P34

1.868 194 
1.977*02
»

1.981.803*11
»

16,127*53

»

y>
»
T)

523'41

1.868.194
1.977*02
»

1.981.803'U
»

16.650*94
5.°—Imprevistos y eventuales.....................................................
0.“ —Reintegros............................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................
12.272.823^82 3.868 101*66 

605.538*51
523‘41 
60

3.863.625*07
605.598*51

Total de Ingresos formalizadus.................... 12.272.823*82 4.473.640'17 583*41 , 4.474.223*58

P A G O S

C A P í I' n L O S
CRÉDITOS 

« II t or izados  ,

Pesetas.

P A t iO S  E JE C U T A D O S

Hasta el 8 
de julio de 1923.

Pesetas.

Del 9 al U 
de julio de 1993.

Pesetas,

Tglal de pagos 
hasta el 14 

de julio de 1923.

Pesetas.

867,692*22 
322 205*60 

6.240.927*02 
3.523.975'S9 

62.983*47

190.599*42 
66.453'33 

1.519.611*33
998,714*94

10,588*95

Q.030'50

358.861^97
»
¿s

192.629*92 
66.453*33 

1.908.483*30 
998.7)4*94 

10.588*95

Pagos por devoluciones de ingresos................................... . . . .
n .017.784^20

» .
2.815.977^97

»
360.892'4T

»
3.176,S70‘44

yí

11.017.784*20 2.815.977*97 300.892*47 3.176.870*44
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PESETAS PESETAS

O,obb.b2o U7

[ Je.n 1 íq iiidos ........................................................................................................................................... 3.868.625*07

3.176.870*44
605.598*51

2,571.271 *a3

1.297,353*14

I N T E R I O R

intt resos if nagas aerificados 00f cuenta del presnpuestn de i023-24,

INGRESOS

C A P I  T  U L  O S

1.“ —Propios..................................................
a,“—Montes...................................................
3 Impuestos.................. ................ ..........
1."—Beneficencia.........................................
5,“—Instrucción pública................................
fS.“—Corrección pública...............................
r.°— Eitraordinarios.... ................................
3,“ —Resultas............................... .............  .
9.°—Recursos legales para ciil)rir el óéficit.

10." Reintegros ......................................................

Ingresos por re in tegro  de cantidades lib radas. 

Total de ingresos formalizados..

CREDI TOS
pr«3iipiieíítoR

Pesetas.

236.828*70
33.700

12,190.934*77 
23.27S'13 
3.920 

703*60 
604,500 
700.000 

43.8*24.493'68 
123.400

57.741.805*88
»

57,741.805*88

¡NORESÜS FORMALIZADOS

Hasta el 7 
de ¡ulio de 1923.

Pesetas,

27.784*60
3.500*92

2.748.247*38
4.215*33
1.839*50

134.825*22
5.725.425*80

12.951.201*62
115

21..597.205*37 
68.988*53

21.666.193*90

Del 8 at 14 
de julio de 1993.

Pesetas.

541*41 
1.483*92 

177.528*44 
52*50

a
»
»

620.4^*24
»

800.074*51
648*06

800.722*57

I Total de ingreaos 
hasta el 14 

de julio de 19113.

Pesetas.

28.326*01 
4.984*84 

2.925.775*82 
4,267*83 
1.889*50

134.825*22
5.725.425*80

13.571.609*86
115

22.397.279*88 
' 69.636*59

22.465.916*47

P A G O S

PAUÜS E 1 ECirr ADOS
c n É D l ' l ü S

- C A r  I '1' U 1, O S
a II t a r i  z a d o a . H as ta  el 7 D e l  8 al 14 T o t a l  d e  p a g o s

- dfi ju l io  d e  1923. de  ju l io  de  1923. de ju lio  de  10S3.

Pesetas. Pe setase Pesetas. Pesetas.

¡ . “ — G a s t o s  d e i  A y i l i i t a u i i e t i l n .......................................................................... 5.8®.379 1.442.840*83 30.399*05 1.473.2.39*88
2.°—P o l i c í a  d e  s e g u r i d a d .......................................................................... ; . . . 4.257.170*14 888.938*94 6.761*10 895.700*04
■3,“— P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l ................................................................................ 13,249.767*15 2.644.935*49 210.717*82 2 855.653*31
4 , I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .................................................................. ...................... 4.703.022*80 855.205*06 122.032*29 977.237*35
5.“—B e n e f i c e n c i a ....................................................................................................... 4.872.470*35 1,307.172*44 12.415*90 1.319.588*34
6.°— O b r a s  p ú b l i c a s ................................................................................................. 5.196.902*50 1.121.859*33 188.441 *54 1.310.300*87
7,"—C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a ........................................................................................ 337.589*41 »
S,**— M o n t e s ................................................................................ »
9.“—C a r g a s . ................................................................................................. 16.340.322*59 5.460,360*64 251.842*65 5.ri2.203'29

10 '■— O b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n ............................................. ........... 2.555.181*94 429.576*89 126.003*78 555.580*67
11 . “ — I m p r e v i s t o s ........................................................................................................... 400.000 170.576*23 16.995*65 187,571*88
12." O b l i g a c i o n e s  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s ...........................................

57.741.805*88 14.321.465*85 965.609*78 15.287.075*63
P a g o s  p o r  d e v o l u c i o n e s  d e  i n g r e s o s ........................................................... » 59.357*74 59.357*74

Total de pagos fotmaiizados............ .................. 57.741.805*88 14.380.823*59 965,609*78 15.346.433*37
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Ingresos formalizados.
Idem devueltos,..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados,. .. 
Idem líquidos...............

PESETAS

22.397.279'88 
59,35774

»

15.237.075*63 
69.636*59 

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

22.337.922'14

15 217.439'04

7.120.483*10

IN T E R IO R

Estado damostpatlvo y balanee de las opepaeiones de contabilidad verifleadas hasta fin del mes de mayo de 1923.

PPiMERA PARTE .— INGRESOS

C A P ÍT U L O S

I> Fa »  fS H A t i K 1C H A  Ij 11 O K

GíiKDJm PfiBSUPÜS3T0S

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida«

T O T A L

Pesetas.

D8UD0IÌ ES

Ingresos 
por realizar.

4OREEDOSES

Excesa 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para ¡923-24
Procedentes 

de 1522-23.

i,° Propios................................ 23S.828'70 ■ 57.522'28 > 294.350*98 17,508*68 17.508*68 276.842*30 >
2.° Montes............................... 33.700 274‘S4 » 33.974*64 3.123‘92 3,123*92 30.850*72 t
3.® Iiiip 11 estos,........................... 12.!90.9S4’77 385.714*21 12.212*43 12 588.911*41 1.758.988*56 t.758.918*56 10.829.922*85 »
4.“ BeneFíceiicm.................................... 23.27TI3 15.807*70 i 39 082*83 1,98,3*84 1.985*84 3?,Ü96'995.® Instrucción piibliCH.............. 3,920 > » 3.920 349‘50 349‘a) 3-570*506.” Corrección públicH.............. 7U3'60 353*30 , 1,059*90 l.C59*90
7,“ Extraordinarios................... 604,500 5,739‘ ;7 > 610,239*17 6:534*06 6 534'96 693.704*918.“ Resultas.............................. 700.000 5.030.687*06 > 5.730.687*06 5l7K.425*80 5.725.493'80 5,261‘2CRecursos para cubrir

el déficit.......  ................. 44.997.534'41 1.724.893*86 4 788*51 46.727.218*78 8.615.091*73 8 015.091*73 38.112.127*05 1
10.“ Reintegros................ '23.400 50.000 * , • 173.40 ) 115 115 173.985

58,914.946*61 7.270,997'22 17.000*04 66.202.844*77 1B.1S9 !23‘89 16 129 123*93 50.073.720*78 >

SEGUNDA PARTE. — PAGOS

I> M »  14 H A 1£ re It

C A P ÍT U L O S
Alteraciones 

en los
créditos pre­
supuestos.

Bajas.

l 'O T A l.

Pesetas.

CESDITOS PREflUPUmOS Alteraciones
T O T A L

Pesetas.

Pagos

ejecutados. Para 1923-24
Procedentes 

de 1922-93.

Reintegros

verificados.

en los
créditos pre­
supuestos.

Aumentos.

Resto
del

crédito
presupuesto.

Gusto!! del Ayunta-
160.Ü15'64

565.237*07 
298 297*08

565 237*07 5.829.379 833*15
8,17+'72

7.42775
647*28

> 5.837.839*90 fi.779,402‘83
S“ 458.312*79 4.257.170*14 > 4.265.992* !4 3.807.679*42
3." 1.293 385*27 !.203.335*27 13.249.767*15 149.193*77 698*69 1 13.392.ffi9'61 12,099 234*34
4." 145.00Ü 280.441*18 425.441*68 4.703.022*80 :,090.0I!*58 ri44

3.475̂ eí
k 5,783.578'39 5 358 1,3671

5“ » 338.154*81 .338 154*81 4.872 470*35 509.039*29 * 5.384.985*58 5.046.8,VJ‘77
6.“ Obras públicas......... • ► 524,542*45 524.342*45 5.196.902*50 326.979*35 167*50 1 5.5*23.999*35 4.999,456*90
7.“ Corrección pública.. * * » 337.589*41 100 ’ * > 337.689*41 337 689*4!
8.*>

tpo.™
’ * ►

16.340.3̂ *59
* ■ t *

9.° Cargas..................... 2.659.489*96 9.769.489*96 1.̂ 6.721*88 586*24 9.079.000 19.967.630*71 17.208.140*65
10." Obras de nueva cons-

1,340.000 36.527*60 1,376.908',57 9,555,181*04 269.331*65 200 > 2.824.713*59 1.447.805*02
II." Imprevistos.............. > 67 594'14 67.594*14 400.0GO 64.719*68 100 k 464.849*68 397,255*54
19,“ - Obligaciones de pre­

supuestos cerrados _ * . * t > > > »

1.745 396*64 6 063.67u*06 7 809.066*67 57.741.805*88 3.958.085*08 !3.847‘40 2.070.000 63.783 738*36 55 974.071*59

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas,

A  1,

DEUDORES

Pesetas.

1̂  O H

ACREEDORES

Pesetas.

! Realizados............................................... 16.120.123*09 i
Ingresos....... 17,000*94 i t k

y [«iquidús............ . V V. —  « • > 10.112.123*05

Pagos..........
f Ejecutados...................... ........................ 0 003.670*00 I t »

• 13 847*40 > k
I Líquidos................................................... > * e.019.822'66 k

Existencia en iesorena.................................................... 10 062 300*39 10,062.300'39 k

18.142.971*39 16.142,871*39 16.112.123*05 16.112.123*05

Madrid, 16 de julio de 1923.—El Contador, Manuel C. y Mañas.
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Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los días del 7 aí 13 de jtüio de 1923,

Anterior. Día 7, Día 9 Día ID. Ota 11. Día 19. Día 13.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a! 3 por
100................................ .................................................. 82 í> 82*50 81 82 82

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- j E, 1899.,. . 97 » i>
nes de 500 pesetas al 5 por 100.............. 1 E. 1909......... 90'75 yf 89*50 » 90

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas a!
85 » »

A
84

4 Vi por lOü.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 93‘75 93*75 93*50
Idem id.—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

88*50 » » 85*25

Empréstito de 1918.-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
88 88 88 , yt

88 8S »

OBRAS M U N IC IPA LES
V - Í A S  í >xT b l t o a s

1 N T  E_R I o  R
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 8 al 15 de Julio de 1923.
Acaras.

Toledo, Mendizábal, Mesón de Paredes, paseo de los Melan­
cólicos, plaza del Angel, Espoz y Mina, Abada, Fnencarral, Hor- 
taleza, Cuatro Caminos (varias), Carrera de-San Isidro, glorieta 
de Atocha, Augusto Figueroa, Libertad, Tribuíate, Lavapiésy en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Ribera de Curtidores, Costanilia de San Andrés, Mancebos, 
Fuencarral, Hortaíeza, paseo de San Vicente, San Bernardo, 
Prosperidad (varias). Cuatro Caminos (varias), Santa Lucía, 
Fernando ei Santo, Florida, paseo de la Castellana, Relatores, 
Atocha, Huertas, Conde Duque, Cruz Verde, plaza de los Mos- 
tenses y en diferentes calles por e! tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Aflnnados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astilado de toda clase de herramientas y cajones para guardas. 

En el de cerrajería; Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de verjas y carteleras publicas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de oidrieria: Arreglo de regaderas, faroles y aceiteras. 
Madrid, 16 de julio de 1923.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Atderete,

í4síJrt/os despachados en ¡as oftcinas durante tos dias 
del S a l 15 de Julio de 1923.

InterloF.

Listas de jornales, 121; importe de los mismos en la ultima 
decena, 4L47t‘67 pesetas.
Ensanche.

Asuntos despachados, 36; expedientes informados, 5; ídem 
por asuntos de calas, 25; oficios varios, 6; listas de jornales, 4; 
importe de los mismos, 32,256'63 pesetas.

Madrid, 16 de julio de 1923.—El Ingeniero Director, P. Nü- 
ñez Granes.

E N S A_N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 28 de Junio al 4 de Julio de ¡923,
Aceras.

Conservación: Donoso Cortés, Caracas, paseo de Ronda, 
Ecija, Hermosiila, Claudio Coello, Núhez de Balboa, Juan Bravo, 
Juan Duque y Delicias,

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Explanación.

Obras nuevas: Cea Bermúdez y Joaquín Costa.
Afirmados.

Conservación: Juan Bravo, Veiázquez, Don Ramón dé [a Cruz, 
Máiquez, Delicias y Moratines.

Tapado de calas; En varias calles de la primera zona. 
Empedrados.

Obras nuevas: Torrijos, Goya y Niifiez de Balboa (contrata). 
Conservación: Donoso Cortés, Blasco de Caray, Andrés Me­

llado, Goya,_ Juan Duque, Tarragona, Delicias, glorieta de las 
Delicias, Méndez Alvaro, Ercilla y Santa María de la Cabeza, 

Tapado de calas: En varias calles de la priniera y segunda 
zonas.
Obras por contrata.

En las calles de Eernández de ios Ríos, desmonte en María de 
Molina y afirmado, encintado y cunetas, en el paseo de Ronda. 
Talleres.

En el de fragua.—Aguzado de punteros, picos, piquetas, cla­
vos y barras; construcción de herraje para carretillas y carros; 
verja de Felipe IV; calzando picos y piquetas y reparación de va­
gonetas.

En el de carpintería.—El personal ha prestado servicio en el 
taller en la construcción de un carro y arreglo de carretlllasy re­
paración de la mesa de escritorio de la oficina.

En el de pintura.~¥.n el taller una máquina compresora.
En el de oidrieria.—Consitüzzióti de regaderas y arreglo de 

faroles.
Máquinas.

La máquina numero 2, ha prestado servicio en la primera 
y segunda zonas.

Madrid, 6 de julio de 1923.— El Ingeniero Jefe del servido, 
José Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 1 ai 13 de Julio de 1923.

Por administración.

Coñen'íís,— Reparaciones: Mendizábal, Zorrilla, Segovia y 
Batalla del Salado.

F/iöfites.—Reparaciones: General Lacy, Carrera de San Isidro, 
Abascal, Bravo Murillo, Fomento, paseos de Santa María de la 
Cabeza y de los Pontones, Ancora, San Bernardo, San Cosme, 
Magallanes, Toledo, Solana, Lavapiés, Comandante Cirujeda y 
paseo de Extremadura,

í/rtrtnr/os.—Reparaciones: En la Carrera de San Isidro, Flor, 
glorieta de Embajadores y Alcalá final.
Talleres.

áfecífa/co.—Construcción: Cerraduras para fuentes.—Repa­
raciones: En las oficinas del ramo, Inspección de Alcantarillas y  
arralando mangas.

CViqo/níeráa.—Construcción: Bancos.—Reparaciones: Bancos 
y pisos para chanclos y cajones.

Pintura —En Ja Cruz Verde, paseo del Prado y Chamartín 
de la Rosa.

Gtiorfftc/o/zemz,— Construcción: Chanclos y correas,—Repa­
raciones: Chanclos.



BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID 905

Cfirt/er/ü.—Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 
Plaza de Oriente, Alberto Aguilera, Cuatro Caminos, Cardenal 
Cisneros y paseo de Santa María de la Cabeza.

/ví/ií/íCíd«.—Construcción; Platinas y racores.—Reparaciones: 
En la Inspección y en la calle de Zorrilla,

Cerríiyer/í7,—Construcción: Una escalera.—Reparaciones: Pla­
za de Santa Bárbara, Ferraz, Embajadores, en la Visita, plaza 
de Isabel II, glorieta de Riiiz Giménez, Casino, San Bernardo y 
Ancora. _

Vidriería.—Construcción: Botes para carburo.--Reparaciones: 
Carrera de San Isidro, Hermosilla, Puerta del Sol, Alberto Agui­
lera, Zorrilla y paseo del Comandante Portea.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.865; Ídem limpias, 380;objetos extraídos, I, 
y reconocimiento de atarjeas, 20.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, lOf); metros cúbicos solicitados, 666; 
pozos negros extraídos, ¡19; metros cúbicos extraídos, S43; im­
porte de los metros extraídos, 684‘75 pesetas.

Madrid, 13 de julio de 1923.—El Arquitecto Director, /ose 
de Lo rite.

O B R A S  DE S A N E A iyilEINITO DEL  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duraníe los dias 
del 6 di 13 de julio de 1923.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Princesa y Ronda dej Con­
de Duque.
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del n/cortronV/íX/o.—RotidadeToledo.
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.— General Ricardos, Coman­
dante Cirujeda, Lorenza Alvarez, Armengot y Morelia.
Cuenea de Bravo Murlllo.

Construcción y mejora del alcantarillado actual. — Bravo 
Murillo.
Cuenea Norte Hipódromo,

Construcción del alcantarillado.— y Huesca.
Cuenea de Amaniel.

Construcción del alcantarillado.—Jerónima Llórente, Juan de 
la Encina, Castillejo, Margaritas y Francos Rodríguez.
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantarillado.—Q\oriñia de San Antonio de 
la Florida y paseo de ¡a Florida.

Madrid, 13 de julio de 1B23. — El Arquitecto Director, lose 
de Lorite. .

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Setüicioa prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución. — Mercado de los Mosteases, Primera 
Casa Consistorial, Matadero de vacas, Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Casa de Socorro del distrito de Palacio y Tea­
tro Español, obdas de albañilería; taller de la Argaazuela, obras 
de carpintería.

Set oicio de guardas.—TaWer de la Arganziiela y Angel, 2 
(derribo).

Ordenangas.— ?.\\ la Brigada y obras.
Seroicios especia'es. — Kiosco déla Banda municipal (paseo 

de Rosales).
Madrid, 14 de julio de 1923. —El Arquitecto Decano, josé 

Lñpes Saílaberry. ,

Asuntos despachados eu la semana.
Segunda sección del Intenlor.

Licencias para construcciones de nneoa planta,—Alonso Cas- 
trillo, sin número; Mercedes, sin número, y Teruel, 40.

Licencias para obras de ampliación. — Divino Pastor, 10, y 
Fuencarral, 113.

Licencias para obras de reforma y re/joroc/d/!.-Victoria, 3; 
Mesonero Romanos, 6 y 8; Arenal, 4; Conde de Romanones, i 
duplicado, y Puerta del Sol. 9.

Licencia para íi/í^n/tor,-Falencia, 17 duplicado.
Licencias para apertura de establecim ientos.-^ra'fo Muri­

llo, 112, venta de calzado; Relatores, 2, libros usados; infan­
tas, 14 y 16, dentista; Peligros, 3, agencia de billetes de espec­
táculos; Guipúzcoa, 5, carbonería, y Artistas, 1, fábrica de peta­
cas y portamonedas.

Denuncia de reooco.—Peligros, 3,
Partes de dirección de oó/ns.—Montera, 23; Victoria, 3; Mer­

cedes, sin número; Teruel, 40; Conde de Romanones, l duplicado; 
paseo de Ronda, con vuelta a la calle de Cicerón; Salamanca, sin 
número; Mesonero Ronianos,-6 y 8; Lérida, con vuelta a Merce­
des; Fuencarral, 113, y Divino Pastor, 10.

Certificación de an dam ío s .—Desengaño, 16; Carmen, 7; Mon­
tera, 23; Mayor, 31, y Abada, 9,

Reconocimientos, 16, .
Madrid, 14 de julio de 1923.-El Arquitecto de la Sección, 

fosé López Sallabeny.

Tercera seeelón.
Licencias de construcción de nueoa planta.^VWar de Zarago­

za, sin número; Pasaje de Pradillo, sin numero; Elias Briones, sin 
número; Vicente Perea, 7 provisional; camino de Canillas; Cons­
tancia, 44; Marqués de Monteagiido, 6; Vicente Perea; Pasaje de 
la Fundación, 8 provisional; María Teresa, Francisco Navace- 
rrada, y Francisco Altimiras, 16.

Licencias de alquilar,—Ferrer del Río, 21; Suero de Quiño­
nes, 43 provisional, 45 y 47; Pradillo, 1, 3, 5, 7, 9, U , 13, 15, 17, 
19 y 21; Canillas, 11; Cruz del Rayo,80y 82; Augusto Figueroa, 8; 
San Bartolomé, 8, y Carretera de Chamartfn. _

Licencias de reforma.—WürÍ9.\Qza¡ IOS; San Mateo, 17; Cani­
llas, ]n; Colón, 9, y Eraso, 43.

Licencias de reuocos.—Corredera Alta, 2! triplicado; Farma­
cia, 5; Recoletos, 19, y Olózaga, 18,

Tira de cm rrfos.— Sagasta, 6.
Asuntos íJor/os.—Eugenio Salazar, 1; Alcalá,43; Almirante, 15 

y Barceló, 5.
Partes de direcciones facuttatioas.-W ícente Perea, 7; San 

Lucas, 9; Fuencarral, 46; Colón, 9; Francisco Navacerrada, y 
Francisco Altimiras, 16,

Reconocimientos, 18.
Madrid, 14 de julio de 1£S3.—El Arquitecto de la sección, 

fose Carnicero.
Cuarta seeelón.

. Reconocimientos, 53.
Expedientes despachados, 61.
Madrid, 16 de julio de 1923.—Ej Arquitecto de la sección, Pa­

blo Arando.
Quinta sección.

Licencias pura construir.—hntolitta. Moran, 1, casa; Agustín 
R, Bonat, sin número, casa; Campillo del Mundo Nuevo, con 
vuelta a la del Peñón, 49, casa; Cardenal Mendoza, sin numero, 
casa y pabellón; Concepción Rodríguez, sin número, casa; Díaz 
de Mendoza, 24, casa; Francisco Calvo, iO, casa; Iglesias, sin 
número, casa; Inmaculada Concepción, sin número, cinco cuartos; 
Javier Zenón, lOy 16, casas; Josefa Fernández, sin número, dos 
casas; Josefa Fernández, 39 y 43, dos casas; Juan Tornero, sin 
número, hoteiito; Particular, sin número, casa; Progreso, 3, casa; 
Ramón Lujan, sin número, casa; Saiaberry, 8, casa; Avenida de 
San Isidro, 10, casa; San Fernando, 32, casa; Carrera de San 
Isidro, 12, 14, 16 y 20, cuatro casas, y San Miguel de Aluche, sin 
número, casa.

Licencias para obras í/í'uersc.í.—Arganznela, 7, revoco de fa­
chada; Cava Alta, 10 y 12, pintar balcones; Cava B.nja, 6, revoco 
de fachada; iJoña Urraca, 19, ampliación; Joaquín Martínez, 4, 
aumento de piso; Jnanelo, i9, sustitución de maderos de piso; 
Peñón, 40, revoco de fachadas; Repidlés y Vargas, 4, reforma y 
ampliación de piso; San Buenaventura, 6 y S, revoco de fachada, 
y Toro, 5, revoco de fachada.

Licencias para alquilar.—Antonio López, 94, camkio de Al­
mendrales y calle de Monedero; Concepción Rodríguez, sin nú­
mero, y Zarco Hermanos, sin número.

Licencias para apertura de establecimientos.—A^nWz, 30 y 32, 
frutas y cacharros; Almendro, 21, frutas y verduras; C, 83, taller 
de broncista; Embajadores, 27, salchichería; Embajadores, 50, 
taberna; Enco:nienda, 10, fábrica de gorras; Fortuna, 2, despacho 
de carbón; Jesús de! Gran Poder, 23, frutas y mercería; Mediodía 
Grande, 22, bodega; Mesón de Paredes, 14, enfe-bar. Rodas, 1 L 
zapatero; Rosario, 15, taller de enciiaderimción; Solana, 6, des­
pacho de leche; San Buenaventura, 7, frutas ai por mayor, y ca­
rretera de Toledo, 37, despacho de carbón.

Licencias para electrornotores.-k^wWa, 40, imprenta, C, 83; 
Casino, 10; Encomienda, 10, y Rosario, 15.
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Denuncia.—To\^áo, 80, por liun'dimiento del suelo de la cocina 
del tercer piso y mal esíaíto de ¡a casa.

Partes de direcciun /ncii/trt/ton. — ( ava Baja, G; ('ardenal 
Mendoza, sin nùmero; CdncSpciún Rodríguez, siti numero; Cam­
pillo del Mando Nuevo; Doña Urraca, 19; Grandeza Española, 15; 
iglesias, sin número; Juan Tornero, sin número; Progreso, 3; Pe- 
ñOti, 40; Repullés y Vargas, 4; San Buenaventura. 6 y 8; Avenida 
de San Isidro, 10; San Fernando, 32; San Miguel de Alache, sin 
iiiimero, y Toro, 5.- ,

Certilkaciones de and asido.—Cssà Baja, 6; Peñón, 40; San 
Buenaventura, 6 y 3, y Segovia, 29 duplicado.

Reconocimientos, 41, ,
Madrid, 13 de julio de 1923,-  ̂El Arquitecto de la sección. 

Góm alo Dosninguez.
Primera sección del Ensanche.

Expedientes para tira de cuerdas, 15.
Idem para expropiaciones de terrenos; certificar, 3.,
Idem para obras de construcción, li.
Idem para id. de ampliación y reforma, 5.
Idem para alquilar fincas, 2. 
idem para desmontar solar, 1, .
Idem para instalar calefacción, 1 

. Partes de zócalo y alero, 3.
Idem para dirigir obras, 6.
Expedientes para establecimientos industriales, 3,
Madrid, 14 de julio de 1923.— E! Arquitecto de la sección, 

/, Carrasco Muñoz.
Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Confección de planos, 3,
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 3.
Direcciones facnliativas, 2,
Estabiediníentos industríales, 3.
Licencia de revoco, 1.
Incidencias, 9.
Tiras de cuerdas, 5.
Reconocimientos, 12. '
Volantes y B. L.' M,, 8.
•Madrid, 14 de junio de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

REFORMA DE U  PROLONGACiÓR DE LA QALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCAl.Á .

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se expresan:

Se continuaron las obras para la reforma de rasantes de las 
calles del Desengaño, Salud y Tres Cruces, y las de instalación 
de aceras de cemento en la de Pi y Margal!, como las preparato­
rias para la instalación de los faroles de alumbrado público por 
gas en esta última vía.

Madrid, 14 de julio de 1923.—El Inspector facultativo, fosé 
López Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabajos veriflcatios en la sessiana.

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena.

Cuartel 49, manzanas 11, 16 y 17, reforma de dos manzanas, 
levantar el frente de otra y sus laterales, haciendo andamio y 
echando 18 hiladas y colocación de marmolillos, .

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.
En tas obras de la Necrópolis.

Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis.
Terraplenes sobre la zona Oeste.
Acometidas para completar ia red de desagüe a las alcanta­

rillas en las rampas Norte y Este de galerías de adultos.
Construcción de la capilla definitiva, fachada Norte y arcos 

centrales.
Continuacióti de la construcción de sepulturas de Congrega­

ción en el cuartel 15.
Tendido de lulo en el sector segundo de la red de baja tensión.
Instalaciones eléctricas en la casa de bombas.
Complemento de la red de distribución de aguas y sustitución 

de tuberías en la conducción.
Despacho de un expediente.
Madrid, 14 de julio de 1923.- El Arcjníteclo miuiicipal, Fs-asi- 

cisco García Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES ÜK LA VILLA

Trabajos ejecutados dasante la sesnasia.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de réparacióii en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras del Nuevo Mat idero: Tenfiinacióii de todas las obras 

de edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

ción y visitas a las obras. Informes', 1,
Madrid, 14 de julio de 1923,—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA
D IR E C C IO N  DEL S E R V IC I O .D E  IN C E N D IO S

Set vicios ts res lados por el Cuerpo de Bomberos esi ios dias 
del 5 al /! de /alio dé Í923.

Día 5, Bordadores, 3, segundo; se recibió el aviso a ¡as diez y 
treinta minutos, y se terminó y a las once y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de una carrera.

^Día 5, Lagasca, 50, primero; se recibió el aviso a las diez y 
seis y veinte minutos, terminó a las diez y seis y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de liollin de cliimenea.

Día 6, Artistas, ¡6; se recibió el aviso a las ocho y cuarenta y 
cinco minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de un cortacircuito de la luz.

Día 6, Huerta del Obispo;,se recibió el aviso a las veintiuna 
y cinco minutos, y se terminó a la una y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de nn basurero.

Día 7, Madera Alta, 53, tercero; se recibió el aviso a las ocho 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y quince 
minutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, -Méndez Alvaro; se recibió el aviso a las quince y trein­
ta minutos, y se terminó a las diez y siete y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de nn basurero.

Día 7, glorieta de Quevedo; se recibió el aviso , a las diez y 
nueve y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de una casilla en la vía 
pública.

Día?, Montera, 21, tercero; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Marqués de Urquijo, 3, segando; se recibió el aviso a 
las veintidós y treinta minutos, y se terminó a las veintidós y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la misma cau.sa que el anterior.

Día 8, Marqués de Viana, 5, sótano; se recibió el aviso a las 
seis y diez minutos, y se terminó a las seis y cincueiiía minutos; 
motivó ei servicio el desagüe de un sótano.

Día 9, Primavera, 4, según lo; se recibió e! aviso a las diez y 
seis y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y 
cincuenta minutos; motivó el servido el incendio de unas ropas.

Día 9, Parque del Oeste; se recibió el aviso a ias once y diez 
minutos y se terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio del basurero.

Día 10, Montalbán, 13, segundo; se recibió el aviso a las nue­
ve y veinticinco minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta 
minutos; motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 10, Núnéz de Balboa, 23, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
te y treinta minutos; motivó el servido la rotura de una cañería 
de agua.

Día It, Almirante, 21; se recibió el aviso a las once y treinta 
minutos, y se terminó a las doce y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servido el incendio de una armadura.

Día ÍI, Caballero de Grada, 24, segundo; se recibió el aviso 
a las diez y ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y nueve y cinco mimitos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios,

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem Id. por los Jefes de zona, M; ídem íd. por 
los Capataces, 12; total, 39.

Madrid, 12 de julio de 1923.— El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio. '

mwm  ALUMBRADO, EI.ÉGTHICÜS E IN D U S T R IA IE S
Restañen de. los trabajos realizados por este servicio durante los 

¡lias del ó al ¡2 de ju lio  de 192.3.
Expedientes eti que lia intervenido, 42; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 7; decretos def ex­
celentísimo Sr. Secretario genera! cumpliineníados, 16; decretos
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de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, t9; informes 
emitidos, 42; certificaciones expedidas, 15; comunicaciones, 10; vi­
sitas de.inspección. 59.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado duran­
te ios citados días el arreglo de 30 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cístieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y quince minutos de la tarde hasta las tres y cincuenta minu­
tos de la madrugada, 9.^2 mecheros alimentádos por gas; desde 
las ocho y quince minutos de la tarde hasta la una y quince minu­
tos de ia madrugada, 5,735; y desde las ocho y quince minutos de la 
tarde hasta las tres y_ cuarenta y cinco minutos de ia madrugada, 
181 lámparas intensivas alimentadas por Hindo eléctrico y 728 
lámparas incandescentes de 5P bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías,

Madrid, 13 de julio de 1923, — Eor el ingeniero Director 
A. Soriano.

G U A R D I A  jV]_U N I C I P A L

Denuncias ti se/rrcins fxesfados en los titas tíeí 6 ai 13 
de ¡alio de J923.

üenunelas.

fl/s/r/íos,—Centro, 43; tfospido, 53; Cliantberi, 77; Hnena 
vista, 42; Congreso, SO; Hospital, 48; Inclusa, 122; Latina, 99 
Palacio, 93; Universidad, 48. Total, 705,
Servicios.

DfS/r//os.-  Centro, 5; Hospicio, 5; Chamberí, 24; Buenavis- 
ta, 9; Congreso, 9; Hospital, 3; Inrlnsa, 23; Latina, 17; Palacio, 3\ 
Universidad, 5. I otal, 103.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D IA

juicios, visitas tj comisos verificados en los dias det 9 al !6 de julio de 1923.

□ enuncias.
Por iuíraccióti de las Ordenanzas

Municipales..........................
Por fd. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan ___

Por id, id. dé la ley de! Descan­
so dominical..........................

T o t a l ......... ...........

Juicios.
■Multados..................................
Apercibidos.............................
Sobreseídos.............................
Al Juzgado nniiiicipal..............
A! apremio...............................
Pendientes........................... ..

T o t a l ........................
importe de las multas impuestas, 

pesetas.................................

D I S T I Ì I T O S

((tire. UoEpitlll. t'iignliín. üuMiiieli. II tt; i III, liitiDKa. Liljui. filiti«. U h m l i l L
1 4)TAI H *-'

»
J

14 10 » . » 47 » 64 A 125

» 10 y> 32 » A » 52

Î » » » '» » A A » »

í i 14 í> - ’ )ji » « • 79 ' » 6 4 . J> , 157

T i 10 » » A 50 £• 50
■ » » » » » A • » 9 ï> 9

y> » > » 10 » 7) » A A

Jí y> 10 » . :o •10 A 2 » 2
10 » » » » » J> . A A »
» 43 3> » 79 » 3 A . Î25
» 43 » 10 » 10 79 A 64 A 186

» » 10 ‘ » A » A 6 2 0 » 6 2 0

SANIDAD

JÜNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realisados por esta junta durante el mes 
de Junio de i923.—Interior y Ensan che.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, SI. 
Idem en Id. de obras de reforma, 26.
Idem en id. de licencias de alquilar, 49.
Idem en id, de obras generales y parciales de saneamiento, 11. 
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 29.
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 41.

.Idem en fd, sobre denuncias de casas en condiciones anti- 
liigiénicas, 19,

Comiitiicaciones dirigidas al Excmo.Sr- Alcalde Presidente, 3, 
Certificaciones expedidas, 13.
Placas de salubridad concedidas, 13,
Visitas de inspección giradas, 310.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre Iiígiene urbana, 160,
Citaciones verificadas, 390,
Juntas celebradas, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel lí, 96.
Total, 1.242,
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9.589.
Madrid, 4 de julio de 1923.—El Secretario, F, Montaido,

a b a s t o s

Azúcar.— Acuerdo do la Junta Central de Abactoc, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes.

A L  POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos.................... . - 160.

AL- POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.........................   L75

Pan.— Decreto de la Alcaldía Presidencia, de 31 de enero 
de 1923, aprobado por la Junta Central de Abastos.

Pesetas.

Candeal, el kilogramo.........................................  0'65

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abartos, 
de 5 da marzo de 1923.

Pcselíís ''

De vaca, de primera clase................................... J'.'Y)
De íd., dé segunda íd............................. ............  I'̂ '90
De id., de tercera íd .   .......... .................... 1 hSO
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7anta diaria de pan, según clases, en caca tied oe los distritos de Madrid, dnrsEte la Eensna 
. comprendida entre los dias del 4 ai 10 de julio de 1223.

Centro................................
Hoiptcio..............................
Cha noer/...........................
Bnenâ Fista...................
C J.iíreao...................... ..
H iapiUÍ..............................
Incinaa........................... ...
Chtifia.................................
Palacio................................
üniireraiJad........................

T otal

DlaTRlTOS

Centro.........
Hospicio. . . .  
Chamberí. .. 
Buenaviata.. 
Congreso.... 
Hospital . . . .
[nciusa.........
Latina...........
Palacio........
Univeraidad,

I M A  r

Ps ItmlUi.

T o tal .

1.G50

2.130

3.G80

2 530 
]>t.í!12 
10 610 
SÜ.DOO 
! 2 20(1 
12750 
13 39!1 
16.7« 
0710 

SB.B54

De lulA.

J5i.526

4 310
7.0U
3 91>0 
6.200 
5,( 20 
2.B40
4 7802.3.57
0.340
8,034

52.122

Ut  A 4 l> 1 A  J>
» ,

l> IA  tí

De llar. De iDjo, tit [le í\t}T Dr iujg. Líe fId i l l i . De flOF. Da Irte.

K11.U]> KJLOlb KILOS K II.DK KiLOä Kll.Ob KIl.OK KJLO^ KILOS

l,7f0 2.520 4.350 1.730 2 52H 4 350 1,660 4.700
> 14,713 7.643 > 14.783 7 692 • 14.828 7.712 ■
> ¡0 600 3 740 > 19.11)6 3.725 > 20&irí 4.310

2 000 ■2 Uno 6 300 3.¡00 2̂  Ö00 6.000 2 300 21.100 0.20(1
» IÎ3 215 5,023 > 12 240 5.010 * 12.220 5.0311
* 12 743 2 610 « 12 Suo 2 000 > 1272D 2.05Ü
» 13 323 4.7BT » 13.240 ' 4.760 > 13,405 4.785
» 10 787 2.389 * 16 731 2 308 1 16.755 2.366
t 9.710 6 340 1. fl,7!0 6 340 a 9750 6 310

• * 28 815 8 0-34 » 28 868 8 928 ■ 28.857 8,929

3.700 15' ,460 52 104 2 810 151.382 51.771 3 900 152,835 53.052

I M A  8 Í» IA 1 > u t \  I I »

E>4 fimílU. n« ííor. De injo, De remfni. De flor. Db loja. ' e fimllla "Jf :iqr. De lelo.

kti.os k k .'os Kii D» Kii.n» Kll.Uti KII.OS KILOS KM.08

1.720 •2.530 4 3ñ0 1.740 2.520 4.396 1,710 2 510 ' 4,299
* 14.751 7 784 > 14 764 7fi00 » 11061 7.71'í)
1 19 4'20 3,830 * 19.745 3 901 i 19 740 3,000

2.500 ■ 20 950 6 P5j 2.03J Oíifi 0 610 2 500 21 don 6.650
12.235 5.030 J 12 2 .-5 5.900 > 12 200 SOI'J
12.725 2 630 t 12.7iXI ■ 2 1Î90 ■ 12 7í 0 2 618

> 13,19,3 4 808 « 13 410 4.8td * 13 4(0 + 8 0
> 10 738 2 350 > 10.760 2 35" t ■ ■ J6.7I0 2 3,50
A 9.710 6 340 » 9 710 6 301 P 0 700 6.360
> 28 872 8.045 > 28 869 8610 * 28.870 8.900

4220 151 326 52.707 3790 151-703 52 423 4210 151 501 52.428

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R^elaciótt (le  p re c io s  de v e n ia  a l p o r m en o r, d n r u n l e  los dhís de! 4 al ¡O  de ju l i o  de 1^23.

SSFÜCIICS U N ID A D

Meri-lia............................................ .
Besados..................................  ,
S a r l in i i ............................................. • - Idem
Ida n ptrfoeha .
P esc ilillas ..............
ailDi ...............
Angulas ................
\ t t l  ) 11 l ito .........
3 t e i ln  abade'o) .
G lU n iras..............
C 11 ;ríi..............
Corvinati.................
Dantín f  dorada.. .
Escachos................
Lerií la lo 1............ '
L Ibis a ........ ; . ,  '
Man..............  '
Paiataa................
Pescadiila fin a .. ‘
Rana..... ..............
Rodahatios............ "
Salmón.................V,
Salmonetes........... .'
Tonlas...................
Trnciias.................
Voladores...............
Panchos.................
Castañeta ............
Pa lom eta..............
Pajeles....................
Sardinaa de Tabal. 
Anguilas.................

Idem........
1 dem........
I dem........
! dem.........
I dem.........
idem ........
1 dem........
I dem........
1 dem...... .
Idem ........
I dem........
Id em ......
I d e m, . . T ..
Idem ........
I dem........
Idem ........
I dem........
I dem......
1 dem........
I dem......
I dem........
I dem...... .
1 dem...... j
1 dem........
( dem........
idem ......
Idem ......
Idem....... .
Idem........

PUECIOS 
eii el dih 4

Peselsb.

in tog ra tno ...... n.Rf,
Idem.............

I'fO
1'40

3'2C

6
2'60

P1ÍEC1ÜS 
en el din 5.

Pesetas.

1'60
1‘30

!'50

PRECIOS 
en el dia 0.

Peselns.

140
1‘3Ü

P60

I 'H E C IO S  
en el día 7

PeselHS.

1'50
: ‘30

3 40 
2'20
0
2‘l)0

3'80

P R E C IO S  
en r1 día 8.

Pesetas.

2'70 
2*20 
l'íiO
P50
P40

2'80
2-20
6
200

3'40

PRECIOS 
.11 el din 9.

Pesetas.

2‘70
2'20

P50
l'40

2'80 
2'20 
650 
2'00

PRECIOS 
en el din 10.

Pesetas.

l'SII
PIO

6
2'60

5‘50
4-M

2‘0U
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PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

pkECins
en el díB G. 

Pesetas-

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 0

Pesetas.

PRECIOS 
en el clin 10>

Pesetas»

- > . *
* > ' ' » . > •

k . » . k
> k ' • * k k
k • » > * 1

■ » 1 ' ■ f k ■ k

k k ’ 1 k k »
k ,  X k » > 1

a > » k k
a 8 8 8 12 11
6 6 6 6 0*50 0
6 > k k » »■

6 0 6 6 6*50 6*50
A . > • • >-

5 5 5 6 5 3
1 t k > 1
> k * » * ►
k * ' - ^

4 4 4 4 4 4
k 1 k k >

* k * » » », 1 > >

* k 5 5 5 S

ESPECIES

Caion... 
Marrajo.

IiÆ arlBOoa.
Almejas. . . . . . . . . . . . .
Almejas de Portugal .
Avieiras...... ............
□stras de primera... 
□stras de segunda... 
□strasde tercera....
Percebes..................
Langostinos.............
Langosta .................
Langosta cocida.......
ti a tabas....................
C ieaias.,.,...............
i.jiiisqaillas. 
Cangrejos de mar —
Liibrigantes..............
Mejillones................

Se oe.'br e till e e,

UNIDAD

líílogramo.. 
idem..........

Kilogramo .
idem..........
P ie iii.........
DoceiiH. ...
Idem..........
Idem..........
Kiingraino. 
Idem . . . —
idem ..........
Idem..........
Idem . . . . .  .
Idem........ .
Idem..........
Idem......... .
Idem..........
Barril........

PRECIOS 
en el día 4,

Pesetas.

De bonito......................................
De besugo............................... .
De pescadilla....... ..............................1 Idem
De sardinas.........................................I Idem
Deciraarrdn........................................  Idem

ICtlugramo . . ... 
Idem.................

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consnjno en Madrid, durante los días del 4 al 10 de ju l io de 1943.

e s p e c i e s

r T u t » « . '
Acerolas.............................
Aibar icofiiiea......................
Albaricoqnes de Damasco.
Avellanas..........................
Batatas...............................
Brevas................................
Camuesas..........................
Castadas..................... . * ■ -
Cerezas..............................
Ciruelas..................... .... ■ •
Ciruelas claadiiis..... .........
Chirimoyas.........................
Fresón................................
Fresquillas.........................
Granadas de !a t ie r ra .......
Guindas..............................
Guindasde la tierra..........
Higos.................. .............
Higos clititiibos.................
Kaquis...............................
Limas................................
Limones................... ... t;.
Mandariass...................... .
Mandarinas........................
Manzanas, .......................
Manzana reineta...............
Manzanas de pero............
Melocotones. . . . . . . . . . . . .
Melocotones de la tierra.
Melones,...........................
Melones Je la tierra........
Membrillos.......................
Mollares............................
Naranjas de Valencia........
Naranjas de Orihuela......
Nísperos...........................
Paraguayas......................
Peras................................
Peras de la tierra..............
Picotas.............................
Paraguayas......................
Plátanos...........................
Sandias...........................
Uvas,
Uvas de Ciieiva.,.
Uvas de la tierra.
Uvas de Almería,.

"V e r  A u re a -
Acelgas.
Ajos,..
Alcachofas .
Ap io-.........
Berenjenas.
Bruselas...
Calabazas.
Calabacines.
Cardillos 
Cardos...
Cebollas.
Cebollas,
Coliflor ..................
Coliflor de la tierra. 
Chlrlvias...

U N ID A D

PlíECJOS 
el eii dÍH 4.

PIŒCIOS 
en el día 5,

PRECIOS 
en el día 6.

PIÏKGKÏS 
en el día 7«

PRECIOS 
en el día 6

PRECIOS 
eit el día 9̂  e

Péselas. Péselas. Pesetas. Peselaá. Péselas. Péselas,

[ { i 1 Opratilo..
O'ÓO a P25

k

0*50 a 1*25 0*50 a 1*30 0*50 a riJ p

i

0̂ 40 a r
Idem.................
Idem.................

t .
'

k
k

*

ídem ...................s e r .

Idem................. 0*60 a Ú‘&(1
k

0*70 a 0*80 Ü'65 a Ü‘75 0*65 a 0*90 k
É

0'50 a 3*70

> > ■ 1 »
0'40 a 0*60 0'50 a O'Oa 0 55 a 0*63 

0*70 a 1*25
0*60 » ÔbO a 0^

0*75 a ræ U‘7n a 1*25 0*70 a 1*50 1 0*00 a 1*25
k ' »
k *

1*50 a 2l'GOa H‘5Ü rnO a 2*50 1*50 1*25 a 2 50
> , * -, '  ̂ » . * *
k > * >
k * ■ k *

■ .. • *
P k » *

k » * >
» ■ > » *
P

æ B 30 2d fl 30 25 a 30 25 a3030 a 40
> *

« > > *

0*35 a 0*50 * » * *

. > » ■ ' *  .

■

0*65 a 1*40
•

0*75 a 1*500*00 a 1'40 0*0] a 1'50
. idem .............................. i)'60 a OTiO

•

D'Od a 0*65 0*75 0*70 a 0*80 • 070 a 0*75
■ ■ * .

0‘S0 a t 0*75 3  1 0*00 a 1*15 1*æa 1*751 í3 v

.  Cíenlo .....................
f

>

•
k k ;

> * '

•
0*70 a I 0*75 a 1 0*75 a 1*23 0*70 a 1*250*70 a ri5

0*70 a 0*75 
Ü 'ÍO  a 1*1U

0*65 a 075 li‘70a 0*75 
0*75 a 1

0*70 a 0*75 
0*90 a 1*25

u üu a u 
0*75 a i'250*75 a 1

» >
1 1 ’ 0 * 7 5  a r æk *

« * *
t * * *

> * •

i • > *

0*25 a 0*35 0*15 a 0*30 0*15 a 0*30 0'20 a 0*30 k 0*20 a 0*35 
0'20 a 0*25 
0*30 a 1*25

2 a’ 2*25

0‘2Ü a 0*23 0*15 a 0*20 0*18 a 0*20 ü'20 a 0*25
. Docena........... 0‘3U a 1*25

P
0*10 a 1*73 0'í5 a  1*75 

*
0*30 a 1*50

k

2 a 2̂ 50
>

p 2 2
4 » >

k k ■

0*80 a i 070 a 10*80 a 1 0'80 B 0*SO k

., líilo g ra m o . . , k

k

k

k

»

k

•
■

0*12
k

O'IO a 0*12
> s

0*80 a 1*23075 a 1*35
k

075 a 1*25 •

k > k k

k k f

.. líilogramo ........... » k » > k i

PRECIOS

Pesetas.

O'ÍO a 1‘ 15

0*eüa 0‘90

O'IHa OW 
O'TOa I'IO

l ‘50a 2

20 a 30

0‘40a 0‘B0 
»

0'63a P50 

0’60a 0'70

1 a’ rao
k
»

07(1 a’ n o

0*60 a 075 
070 a 1‘25

070 a 075

CÎ1 a OMO 
0*30 a 0*25 
0*30 a 1*50

0*70 H 

0*10

0‘SO

0*12
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ESPACIES

Escarola.
Eaca'^ola de Levante. . 
Espárragos trigueros. 
Espárragos de lardin. . , 
Guisantes de Levante.. 
Habas.
Judías.
Judías de La Granja.
Lechugas..................
Lechugas de la tierra
Nabos...................
Patatas holartdes 'i 
Patatas amarillas. 
Patatas blancas. 
Patatas rosa.
Pepinos. 
Pimientoscolorados.. 
Pimientos verdes . 
Remolacha .
Repoilo de ia tierra. 
Tomates de Valencia. 
Tomates de Murcia. 
Tomates.
Zanahorias.

U N ID A D
PRECIOS 
en el día 4

PRECKIS 
en el dia 5-

PRECIOS 
en el día 6.

PRECIOS 
en el día 7,

PRECIOS 
en el día S.

PRECIOS 
en el dia S

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Péselas, Pesetas.

Docena.............
[dem................. i a t'Sñ l'2Sa P75 l'05a 175 1*25 a S j P25a PEO
idem.*......._ ■ > ' ^ *

s
>

ICilOgramo.......
Idem - a, V , . .* * * ,

0‘35a 0‘60 *
*

1

* ■

Í dem................. P'2o a 0̂ 50

o‘50 a reo

0'19 a 0'22 

Q‘ !G '

* i
O'lOa 0*30 

0'30a P75
idem. < . . a . a .. ..  * 
Doce [i H , , * * . .  *
idem ......... ........
K ilo ..................
I dem..................

0‘4Ca P50 

0'18 a l)*22

U ¿¡V ti u jLI

C'5t a. l ‘&0
0'15 a 0‘3ü 

0‘3Ca 1'75

0'20 a C'22

ü'13r’  0‘16 
Ü‘ 15 a O'ie 
U'20a n‘40

*

Id e m ** -* ,. . , .. ,

0'16a 0‘ 17 
íi‘2ñ a 0'30

*

*
Ü'lSa Ü‘2l 

0‘13a Ü'14I dem............... * >

0'25 a Ü'35 U'2Sa C‘30
ü‘ l3 a O'IS 
Ü‘25a U‘35C i e n 10..............

4 a 15 
! a 1‘25

4 a 10 
0‘75a 1

1 1 n 3‘50 a 10 
U'75 a 1 '075 a 1 1 a P2Ó

[dem » . * ........ . -, ■ ^
0'2il a 0‘30 
0;40a 0*450'35a P'55 0‘35a 0‘45 

P‘55
0'60 a 1

o'40 a 0‘4ñ 
0‘55
0‘G0a 1M anojo.......... O'eHa 1 1 O'OOa 1 Q̂ 50ñ 0̂ 90

PREUlCtS 
en el día 10.

Pesetas,

1 a I'50

O'IO a 0‘2S 

0‘4üa’ P70

0'20 a 0‘22

0'13 a 
0'13 a 
0‘ 15 a

0'I4
0‘14
Ü‘SS

3‘5G a 10 
Ü75 a 1

Ü'15 a 0'35 
0'35 a 0‘40 
0'50
0‘7Üa 1

M E R C A D O  DE L O S  IV IO STEN SES

ESPECIES

7 e i x i a r * a .

□e Castilla....................... ....
Oe la Montaña............... .......
De la tierra.......................... .
Oe Galicia.........T....................
Sacriíicadaa eii el Matadero
Corderos lechales.................
Cabritos.................................

CJmzwL.

Conejos................................
Chocliaa.................................
Gamos...............................
Jabalí.....................................
Liebres..................................
Pájaros..................................
Palominos..............................
Perdices.................................
Pichones vivos.....................
Pichonea muertos....... ..........

A .-VO ».

Capones...................................
Gallinas....................................
Patos.......................................
Pavos.......................................
Pollancos.................................
Pollos.....................................

Ü U .O T 'O » .

De Murcia................................
De Castilla............................
De íJalicta..............................
De Portugal............................
De Marriiecoa..........................
De Turquía............................. .

3Poeaad.oari
Wineias,.......................... .......
Anchoas...................................
Anguilas...................................
Angulas'...................................
Atúa........................................
Bacalao....................................
Besugos....................................
Bonito......................................
Boquerones.............................
Calamares................................
Cangretos de mar..................
Caracoles.................................
Cigalas.....................................
Congrio....................................
Corvina....................................
Dentones..................................
Gallos.....................................
Langostas................................
Langostinos............................
Lenguados..............................
Lubina......................................
Mejillones... ...........................
Merliíia..*................................

UNIDAD

A rro b «........
l'd e m............
I dem........ ..
1 rl e ni................
Idem.........
Uno..............
Idem.............

P a r ..............
i dem............
iGiogramn...
Idem ............
Una...............
Doce IIII........
Cuerda de 4 .
P a r ..............
Una........
Cnerda de 4 ,,.

C ao ,. 
iíiia.. 
l in o .. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Ciento.
Idem___
Idem ... 
Idem .,, 
Idem,. .  
Idem —

.Kilognimo,
i dem ..........
Idem...........
t d ein...........
Idem ...........
1 dem......... .
Idem ...........
Idem ......... .
Idem...........
idem ....... ..
D ocen a . . . .  
Kiiograiiio,
idem .........
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ..........
I dem..........
Una...........
lillogram o.
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem..........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECrOS PRECIOS PRECÍÜ
en el dja4 en el dia ()« en el dia 6, en el dia?. en el di«t 8. en el díf̂  9. eii e! día

Pesetas, Pesetas. Pesetaa. Pesetas. Pefieta». Pesetas. Pesetas

37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39*50 40 a 42 40 a 42
27 a 31 27 a 31 . 27 a 31 27 a 32 b 35 a 38 3.) a 38
24 a 26 24 a 26 24 a 26 2t a 26 « 27 a 30 27 H 30
24 a 2« 24 a 96 24 a 28 24 a 26 

1

ft
»
»

27 a 30ft
ft

27 a30

ft

3 3 3 3 3 2*50 2*50
5 5 5 5 5 4*50 4*:iU
7

t
t
t
t

7 7 7

»
ft

7
■
»
ft
ft
ft
a

7 '
: ! 
b
ft'
b

6*50,

ft
b
i

6'50 a 8‘5ü 6 a 6'ñO 6 a 8*23

»

.

6 a 8̂ 50 6 a 8*50

»

6 a’  8*.
6 a 7*50 6 a 7'5(i 6 a 7 ft G a T'50 *

1 9 a 15 9 H 15 8 a 15 a a 15
G a 7 G a 7'5C 6 a 7 8 a 7 ft 6 a 7*50 6 a 7\
4'í¡0 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 d a 5*50 ft 4'tO (I 5 4 a 5

' . > ft ft
17*75 a IB'ÜÜ 17*50 a 18‘3á 17*50 a IB‘25 17 a 18*50 b 16 a 18 16 a 18
I6‘5() a 17 IG'Sñ a 17‘25 10*25 a i7'25 16 a 17*50 14*56 a 16 15 a 10
17 a 17'50 16‘T5 a 17*25 16*75 a 17*25 16*50 a 17*50 ft 16*50 H)
16 15*75 a 16*25 J 15 ft b 15

> ' * ♦ t * ft

i l a 2 P50a 1*75 * I a 2 . ft
1 % ft ft ft

175 a 3 1*60 a 2 ft ft ft
* • I 3 2 *

3 a 3‘50 3 2*75 2*25 a 2*50 2*50 a 3 1*75 a 2 2 a 2*
i i > ft ft 1*75

P25a 1*50 1*25 a 2*25 1*50 2*25 1*25 S‘25 1 a P75 1 a P
t t 3 3 1*50 a 2*25 9*25 a 2'

4 a 5 5 1 a 5 » 4*50 a 6 5 a G 0 a 7
> ft ft * 1

» * > ft b b
1‘ñ0 a 0 1‘75 l a 2 2 s 1*25 a 2 1*50
175 a 2‘SO 3 a 4 2 a 3 3 1*75 a H‘50 2*25 a 3 1*50 a 2

¡'.■fía 1*75 1 a 2'IK) ) 1*25 a 2*25 1
1*25 a 175 0*75 a 1*50 1*25 a 1*50 1*50 C75a 1*50 1 a 1*25 0*80 a I*
3 a 6 3 a 8 4 a 7 4 a 6'aO 8 5 E 8 4 a 6
0 a 9 9 a 10 6*50 a 7*50 9 6 a 7‘ñO 6 a 7 10
4‘ñOa 8'GO 3*50 a 4 4 a 7 4*50 2*69 a 3 4 a 0 2 a 5
4'5Ü 5 3*50 a 5 ■ -3*50 a 4 3 a 4 4

> 1 > t ft ft ft
2 a 3 2'60a 375 2*25 a 3*50 3 2 a 3*15 1*75 a 3 2*25 a 3
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PRECIOS PRECIOS FíiECiOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S
U N ID A D en el día 4. en el día 5. en el diaS^ en el dia 7. en el din 8. en el dta 9 en el día 10.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

K-llugranio........ 4 A st 4-̂ 50 3 a 4*50 OLSfl O 3 íí*ñn fl 4
idem..................
Idem.................. 2̂ 50 a 3 4 a G'50
Idem................: l'üü 1 a 1*25
Idem ...................
i dem................ l ‘8Da 2‘25

riÁ H i a l'50 \ a 1'75 o'so ñ rso D‘75a l'50
Pez espada ........................................ Idem................... > t

1 d«ll|. . . r » . < . < a . . p p a
Quisquillas......................................... idem.................. > k > 4 p » 5

1 dearu« >. ............ ! a 1*50 2 1*75 F50 a I‘?5 pas a 175 1 a
0'60 0'60 (l'ÍÁfl

iioSabaiios......................................... Idem.................. 2 50 ■ 3'5U 2 a 3
13 a 13'5C 9 a 10 8 a 12 14 , n s 15 12 a 13
5'50 a Q'75 áViOñ 4 5 ñ 5
i ‘25 a 2̂ 25 1*25 a P75 1*25 s 2*15 1 25 a P4C P40b 1*75 1*CK a r 7?í
6 a 7 6 a 7 C e l 6 ' 4 a 5

JEj s O a. e dlxefl •

Burril *........
85 a 100 ■ J

100 a lio 100 a 120 » » 100
De pescadillas................................... Idem................... V > » » >
De sardinas...........................................j Idem.................. 1 * « > *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

SSFSCIES UNIDAD

Aceite.............
Aceitunas.......
Aguardientes..
Alfalfa.............
Alcohol,
Aigarrohas.
Arroz,.
Avena.
Azúcar.
8ncalno,

• Cole....
fisrbones............i M ineral.

j V ege ta l...............
C arn ero ..............
C o rd e ro ..............
C erdo..................

Carnea frescas..^ T e rn era ..............
Vaca de pri m era. 
Idem de segunda. 
Idem de te r c e r a .

l Chorizos.............
Carites saladas..I Jaindtt.................

' T oc in o ...............
Cebada...............................................
Centena.............................................
Carbaitzos.........................................

SDe cen ten o .......
De m a iz .............

De frigo, ai detall 
De ídem , al por

m ayor.............
Huevos............. ................................
Inbdn..................... ............................
I lidias.................................................
Ceche.................................................
Lentejas................ ; ...........................
Leña de encina..................................
^fafz....................................................
Manteca de vaca...............................

I El! b a r ra s ........
l Candeal de Mor,

Pan..................... ¡ L ib re ta ...............
/ P aaectllo  bajo,.

Idem de lu jo .......
Pala....................................................
Pastas de sopa..................................
Patatas nuevas.................................
Petróleo.............................................
Pimientos en conserva....................

¡ De b o la ..............
l Q ru yé re ............

ijuesos..............I M an eb ego .........
I Parm a................

R o q n e fo r t ........
Sal......................................................
Salvadas.......................................... .

............'i E ra ceM c '.'. '.:;::;
Tomates en conserva.......................
Trigo..................................................
Vinno i B lancos...............

................. í T in tos................ .
Vinagre............................................. .

Pesetas.

PIíECtCB 
en et dia IO,

Pesetas.

Litro.
Kilogramo,
i.ltro..................
Quiniai tnél r ico ,
l.itro ............1...
Qiiíntai mélrlco
K ilogram o.........
Q iiiiilal méltico. 
Kilogramo
I de 111.........
40 tdlogramos.. .
[ dein.
I deni.
ICiiograimi........
I deiii..................
I dem...................
! dem...................
Idem...................
Idem............. .
Idem...................
Idem...................
1 dem...................
I dem............ ..
Qui ni h1 iiié i t ic o 
I dem...................
K iiogra liio.........
Idem...................
Idem...................
Idem...................

Qiiirttalmélrico 
Docena. . . .  
Kilogramo .
I dem..........
l.ilr'o..........
líilogriimo . 
QiiinlH 1 métrico. 
Kilogramo . .
Idem............
Idem............
I dem............
ñOO gramos . 
a.lO Idem . . . .
P ieza ...........
Quintal métrico . 
Kilogramo .
[dem ..........
[. ¡tro ..........
La ta ...........
Kilogramo .
Idem ..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Qnint ni métrico. 
Kilogramo .
L a ta .........
1 dem.........
Fanega—

i l.itro ,.......
[dem.........
Idem.......

4

reo a
ü-óU 
a a 

lü
175 a 3*50

4! ,
(.■eo a 1*40 

34
175 a i  40 
PííUa H'JU 
5'4U 
5‘5ü

H‘60a 4

a 6

3* 50 

1*40

FiíbClOS 
en el día II.

Pesetas.

1*60 a 
a'áO 
a a 

16
175 a 

41
0*60 a 

34
175 a 
l'Büa 
.5'40 
5* SU 10
2*60 a

4‘ñD

2 a 5‘4n 
i H 1‘50 
rao a reo 
670 
1*10

u;s5

3'50

1*40

270
2‘4Ü

4T)0

60
a a 2'40 
1 a 1*51) 
1*20 a l ’íiC 
0*70
no

!'60
0'36

0*25

Pesetas,

1'60a 2 
2-50
2 a 4 

16
1*75 a 3*50 

4! ■
0‘G0a 1*40 

34
1 ‘75 a 2*40 
1'80 a 270 
5'4U 
5'5C 

10
2'60e 4

PRECIOS 
en el dia 13.

Pesetas.

reo a
2*50 
2 a 

16
175 a 

41
Ü'60.a

34
1*75 a 
1*66 a 
5*46 
5*50 

¡0
2‘GO a

4*50

a 12 
a 12

1*80

60
2 ,1 2*40
I a 1*50
!'2Ha 1*60 
t'*7G 
l'IC

pro
0*35

a 6

3*50

170

2*411
2*40

4*50
4*50 
2*20 a 
4*50 
3*60 
1*60
0 a 12
5 a !2
3*50

36
46
P2Ua PSe

60
2 a 2*40
! a P50
P20a 1‘80 
0*70 
1*10

a 6

0*73

PRECIOS PRECIOS
en el dia 14. en el día 16.

Pesetas, Pesetas.

P60a 2 r e o  a 2
2-50 2*50
2 a 4 2 a 4

16 i6 ,
1*75 a 3*50 1*75 a 3*50

41 41
0*60 a P40 0*60 a !*40

34 34
V75a 2‘40 175 a 2*40
1*60 a 2*40 P80a 9*40
6*40 :*4U
5*5« 5*50

iO 10
2 60 a 4 9*60 a 4

4*50 ■ 4*50
2*21 a 4*50 9*9(1 ii 4*59
4*50 4*50
3*60 3*60
PSO í‘80
9 a 12 9 a 12
5 a 12 5 a 12
3*50 3'50

36 36
4« 46
I‘20a 1*80 P20a 1*80 

»

6«

>

60 ■
2 a 2*40 9 a 9*40
1 a P50 1 a P50
l'2Ca 1*80 1*20 a P80
0*70 0'70
P'O PIO

5 a 6 5 a 6
0*K- . 9*(S
0*65 0*65
0*33 0*33
0*17 0*17 '
0*19 0*19 '11 11
0'90a p eo 0*99 a PGO
0*20 a 0*35 0*20 a 0*35
1*20 1*20
*50 a l 0*,*«^ l

7 7
8 8
4 a 6 * 4 a G!fi 16
9 9
0' 15 a 0*26 0*15 a 0*95

28 28
1 1
(l'35a 9*75 0*36 s 2*75
0*50 a P20 9*50 a 1*20

5d 53
9*45 a 0*70 0*45 a 0*T0
0*45 a 0*70 0*45 a 0*70
0*50 a 9*75 0*50 a 0*75
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Ú6I echos recaudados por esiancias y expedición de ^uias.

P E R Í O D O S

O  L  A. S  B  S  JD B  <3  ̂A  A  ID O
Carros 
a 0‘25 
pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 3

pesetas.

Guias 
a 1‘SO 
pesetas.

IMt̂ UKTfi 

Pene tas.

Vncuno 
a 0*15 

pesetas.

de ganado 

pesetas.

Cttbullnr 
a O'tü 

pesetas.

M tt 1 a r 
a 0‘I5 
pesetas.

Asnal 
a OTO 

pesetas.

Reses
lanares
a0'05

pesetas.

Día 4 de julio de 1923... 235 15 % 'A li A A A 36‘75
Ola 5................. 153 15 20 240 130 33 I 14 10770
Día fi .............. 343 19 'Ü * A » A 63‘35
Oía 7................. 222 3 t* 'A .A » , » A 30'60
Día 8................................. 'Ü » A A ■ A ' ' »
Día 9................................ 234 20 A A » ' A A 37‘íO
üia 10................. 226 S A y> » • » 3470

T o t a l ........... 1.413 SO 20 240 130 A 33 1 14 303'20

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Íiecattdocíóit mor derechos de degüello, precio dei ganado, eic„ en ios dios del 2 al 8 de julio del ejercicio económico
de ¡923-24 y su comparación con el anterioi,

Rsses DCQOLt.AnAS uti D[̂
CHOa DÍAS V RN pn- 
Fliuno IrRL EjERCtCIC AN- 
TRWlOff

192V2J..............................
1922-23.» s,

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degu ello. 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares, [.échales Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechales, Cerda.

1-727
1.G34

581
834

11.833 ‘ 
12.320

m
57

35 , 397,914'2 
306.4 !6'5

30.10S‘5
38.534

91.e63‘9 
99 984'2

2.981
319*5

2 41o‘3 
•

3(1.671*40
29.840*80

9E6P.S tlKQOLLADAS EN SL 
ejF.RCiCIO V 3U COMPAfiA- 
CIÓN

1293-24* . . . . . . . . . . . . . . . . . .

103
» *253 487

318 35
t

2I.497‘7
> s!495'3 6,321*3

9.661*5 2.415*3 2K'60
i

i

23TS8 
21 454

9 279 
10.465

202.2B3 
207 405

14.332
5.674

1,154
2.219

i

4 901 962 
4.® 1.697‘8

i ’iS 374 
471 931‘5

1.6n2,5S>'9 
1 742.781*3

91 146*6 
36 331*5

73 851*4 
168 695*5

i

451 784*70 
447 919* IG¡022-23....................- . . . . .

í  En más......
D l,eren a a .[ gn menos.

I.C44
1.I8G 5 257

8.658
> 1.065

350,264'2
38 5775 140.295*4

67.815*1
94.844*1

3 763*60

Preda de!ganado. p r e c i o  del kilogramo en canal de la res en la semana íué de 2‘22 a 2'63 pesetas el vacuno; de a'6S a 2‘95 el lanar. 
Procedencia de/^anarfo.—Vacuno: Galicia, Salamanca, Toledo, Córdoba, Avila, Segovia y M,adrid; lanar: Valladolid, Salamanca, Badajoz, Cáceres, 

Toledo, y Madr! J; cerda: Madrid. '

CEMENTERIOS

ftth iioiadones veri/ica/as del 18 al 24 de ju n io  de 1923 y en igua l periodo del quinquenio anterior

C3 B  B I S I T B B . 1 0 S

Nuestra Señora de la Alimidena.

San Justo..................

San Lorenzo...............

Santa María................

San Isidro..................

Civil...........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Alniudeiia,

I IN n  ü  M  A  O I O N  K M

111» I»i».

282 258 2S1 340 254 343

9 9 6 13 9 9

12 13 14 11 8 8

5 3 1 9 6 9

2 2 1 1 2 2

2 1 9 4 4 3

312 286 312 378 283 374

20 21 31 34 21 12

Xn3.pr»n.tA A-lclp»-!*


